
' 

FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DDVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 
" . . . . 

retendrán por el periodo de 1~n afio, ,~asado este tiempo la DECFI no se hará 
. . ' 

r~sponsable de eáte d.~~umento. , :: ··': ~~~· 
:1 '', 1 _¡,.. • 1' '"· • - ~t' ) ) ~ 

• • • J ,- ~ • ; • ,., ·'· J. ~- ~\ \ • 
Se recomienda a los . asistentes' participar 1·activamente con sus Ideas y 

• ' 1,· 1 1 , ... ' ' --. 1 * .. ·.·' 
experiencias, pues los cursos que ofrec.; la' División están -planeados para que 

- i '' -
los profesores expongan una tesis, p~r~ -_.:i~b!'e to_cl_o., piÍ!a., ,q~e ~~~rdinen 

• • ; 1 ' ·• >. · •.•• r- .• '!, ::::--1r;;.1, :c¡,,!li1J, ·"'~ • 
opm1ones de todos los mteresados, const1t~yend'l,ve~i!_~~er~s .. s!lmm~r1os. 

. '; . : ; il' . ·¡! 'k¡'l ' . ·;':-1' 
-- - -. -- ' 1 - - --:.=- . 1 + ', ' ' ~~··- •• : ; '. 

Es muy importante que todos los asistentes .. llenen ,y entreguen-su hoja 
- - 1 • • • ; ': :. '" • ' ) 1 

inscripción al inicio. _'del curso, información· que servirá p_ara_ integrar 
- ... ' .. -----

directorio de asistentes, que se 11ntregará oportunaíñénte. 

las 

de 

un 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 
Teléfonos: 512-8955 

Atentamente 
División de Educación Continua. 

Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2265 · 
512·5121 521-7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020 AL26 
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ACADEMIA 1 0 INGENIERIA 

CALLE TACUBA 
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GUÍA DE LOCALIZACIÓN 
l. ACCESO 

2. BIBLIOTECA HISTÓRICA 

3. LIBREIÚA UNAM 

4. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
"ING. BRUNO MASCANZONI" 

5. PROGRAMA DE APOYO A LA TITULACIÓN 

6. OFICINAS GENERALES 

7. ENTREGA DE MATERIAL Y CONTROL DE ASISTENCIA 

8. SALA DE DESCANSO 

SANITARIOS 

* AULAS 

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 

' FACULTAD DE INGENIERIA U.N.AM. 
CURSOS ABIERTOS 
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FA...CULTA...D DE INGENIER.IA... LJ_N_Ao,._IVI_ 
DD"VISIC>N DE EDUC::AC::IC>N CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 
PROGRAMA DE CAI'ACITACIÓN l',c\IZA CAMINOS Y PUENTES 

FEDERAL F.':> 1 ~l~l'l 

SEGURIDA]) VL\L 

Notos Crm.r;m./c.\ 
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SP-6 
SP-7 
SP-8 
SP-9 
SP-10 
SP-11 
SP-12 
SP-13 
SP-14 
SP-15 
SP-16 
SP-17 
SP-18 
SP-19 
SP-20 
SP-21 
SD-22 
SP-23 
SP-2<1 
SP-25 
S"·26 
SP-27 
SP·28 
SP-29 
SP-30 
SP-31 
SP·32 
SP-33 
SP-34 
SP-35 
SP·36 
SP-37 
SP·38 
SP-38 A 
SP-39 
SP-40 

SR·ó 

SR-7 
SR-8 
SR-9 
SR-10 
SR·11 
SR-11 A 
SR·12 
SR·1J 
SR-14 
SR·15 
SR-16 
SR-17 
SR·18 
SR·19 
SR-20 
SR·21 

SR-22 
SR-23 
SR-24 

CURVA ............................... . 
CODO ...... · ........................... . 
CURVA INVERSA ......................... . 
·coDO INVERSO .......................... . 
CAMINO SINUOSO ..................... . 
CRUCE DE CAMINOS ..................... . 
ENTRONQUE EN T ......................... . 
ENTRONQUE EN DELTA ................ . 
ENTRONQUE LATERAL OBLICUO .......... . 
Er-<TRONQUE EN Y .......... , ............. . 
GLORIETA ........................... . 
INCORPORACION DEL TRANSITO ...... . 
DOBLE CIRCULACION ....... . 
SALIDA 
:OSTRECHAMitNTO Si:Ví:TRICO 
ESTRECHAMIENTO ASIMETRICO 
PUENE MOVIL ' 
PUENTE ANGOSTO . 
ANCHURA LIBRó 
ALTURA LIBRE 
VADO .... 
ERrv11NA PAVIM~NTO 
SUPERFICIE DERRAPANTE 
PENDIENTE ·PeLIGROSA 

· ZONA DE DERRUMBES ....... . 
ALTO PROXIMO .................. . 
PeATONES ................. . 
ESCOLARES ............... . 
GANADO . . . . . . . . . . . . . . .... . 
CRUCE o: FERROCARRIL ....... . 
MAQUINARIA AGRICOLA 
SEMAFORO 
CAMINO DIVIDIDO 
CAMINO DIVIDIDO 
CICLISTAS .... 
GRAVA SUELTA 

ALTO 

CEDA EL PASO 
INSPECCION 
VELOCIDAD ............ . 
VU:OLTA CONTINUA DERECHA 
CIRCULACION . . . . ..... . 
CIRCULACION ... 
SOLO VUELTA IZQUIERDA 
CONSERVE SU DERECHA 
DOBLE CIRCULACION 
ALTURA LIBRE RESTRINGIDA ....... . 
ANCHURA LIBRE RESTRINGIDA 
p¡:so RESTRINGIDO ........... . 
PROHIBIDO REBASAR . . . ........ . 
PARADA PROHIBIDA . . . . . . . . . . . . . ...... . 
NO PARAR . . . . . . ..... . 
ESTACIONAMIENTO PERMITIDO EN CORTO 
PERIODO DENTRO DE UN HORARIO ........ . 
PROHIBIDO ESTACIONARSE ................ . 
PROHIBIDA LA VUELTA A LA DERECHA ... . 
PROHIBIDA LA VUELTA A LA IZQUIERDA ...... . L 



SR-25 
SR-26 
52-27 

SR-28 

SR-29 
SR-30 
SR-31 
SR-32 
SR-33 

Sll-6 
Sll-7 
Sll-8 

Sll-9 
Sll-1 O 
Sll-11 

· Sll-12 
Sll-13 
Sll-14 
Sll-15 

SID-8 
. . SID-9 

SID-10 
SID-11 
SiD-12 
SID-13 
SID-14 
SID-15 

. SIG-7 
SIG-8 
SIG-9 
SIG-10 
SIG-11 

PROHIBIDO EL RETORNO ........ . 
PROHIBIDO SEGUIR DE FRENTE ..... . 
PROHIBIDO EL PASO A BICICLETAS, VEHICULOS 
PESADOS Y MOTOCICLETAS ........ . 

.. "1'ROHIB1DO. EL PASO DE VEHICULOS.DE TRACCION 
ANIMAL . . . . . . . . . . . . ..... 
PROHIBIDO EL PASO DE MAQUINARIA AGRICOLA 
PROHIBIDO EL PASO A BICICLETAS .. 
PROHIBIDO EL PASO DE PEATONES ..... . 
PROHIBIDO EL PASO DE VEHICULOS PESADOS ... : 
PROHIBIDO EL USO DE SEÑALES ACUSTICAS 

NOMENCLATURA DE CALLES 
ESCUDO DE CARRETERA FEDERAL ....... . 
ESCUDO DE CARRETERA FEDERAL DIRECTA o;: 
CUOTA ......... , ........... , . 
ESCUDO_DE CARRETERA ESTATAL 
ESCUDO DE CAMINO RURAL .. . 
FLECHA DE FRENTE ......... . 
FLECHA HORIZONTAL ........ . 
FLECHA DIAGONAL ............. . 
KILOMEíRAJE CON RUTA ......... . 
KILOMETRAJE SIN RUTA ..... . 

ACCESO A POBLADO .. 
ENTRONQUE ........... . 
CRUCE ............... . 
CONFIRMATIVA ... . 
DIAGf<AMATICA 
BANDERA ........................ . 
BAND::RA DOBL:: 
PUENTE ............ . 

LUG;.R 
,~Qiv18RE Dt OBRAS 
LIMITES POLITICOS 
C8NTROL 
SEi'iTIDO DE~ TRANSITO 

rr 



SIS-1 
SIS-2 
SIS-3 
SIS-4 
SIS-5 
SIS-ó 
SIS-7 
SIS-8 
SIS-9 
SIS-1 O 
SIS-11 
SIS-12 
SIS-13 
SIS-14 
S!S-15 
S!S-16 
SIS-17 
SIS-18 
SIS-19 
SIS-20 
SIS-21 
SIS-22 
SIS-23 
SIS-24 
SIS-25 
SIS-26 
SIS-27 
SIT-1 
SIT-2 
Sll·3 
SIT-4 

AEROPUERTO ........ . 
ALBERGUE ........... . 
ARtA RECREATIVA ..... . 
AUXILIO TURISTICO ... . 
CAMPAMENTO 
CHALANA ........... . 
DePOSITO Dt BASURA .. . 
ESTACIONAMIENTO .. . 
ESTACIONAMIENTO PARA CASAS RODANTES. 
ESTACION DE FERROCARRIL 
GASOLINERA ...... ~ . 
HELIPUERTO 
HOTEL O MOTEL 

·li,rORMACION 

.... 1 •. 

METRO 
MECANICO 
MEDICO .. 
MUELLE 
PARADA DE AUTOSUS 
PARADA DE TRANVIA 
PARADA DE TROLEBUS 
RESTAURANTE 
SANITARIOS 
TAXI 
i:L:FERICO 
i:L!:FONO · .. 
TRANSBORDADOR 
ACUEDUCTO 
AílTcSAi~lfl.S 

3ALN~AR\0 

CASCADA 

... · 



SEÑALES PREVENTIVAS 
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SP-36 SP-37 SP-38 SP-39 SP-40 
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SEÑALES INFORMATIVAS DE IDENTIFICACION 
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SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 
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SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 
E INFORMACION GENERAL 

CARRIL IZQUIERDO 
SOLO PARA,REBASAR 

SIR 

CUERNA VACA 
350 000 hab 

. ' 

. SIG-7 

TERMINA SINALOA 
PRINCIPIA SONORA · 

~ ~ 
SIG-9 

SIG-11 

· TRANSPORTE DE CARGA 
TRAMO CON RESTRICCIONES 

- [ j PRINCIPIA 1 ~ 
SIR 

PRESA JOSE MA MORELOS 
~ 

SIG-8 

CASETA DE COBRO 
A 500 m 

SIG-10 



SEÑALES INFORMATIVAS DE SERVICIOS Y TURISTICAS 

&mf!ll 
SIS-1 Sl$-2 Sl$-3 515-4 SIS.S 515-6 . Sl$-7 

mamn 
515-8 SIS-9 Sl$-10 Sl$-11 Sl$-12 Sl$-13 Sl$-14 

fiñl ltJ l!Je96 
Sl$-15 Sl$-16 Sl$-17 Sl$-18 Sl$-19 Sl$-20 Sl$-21 

11 E1 Blil 
Sl$-22 Sl$-23 Sl$-24 . . Sl$-25 Sl$-26 Sl$-27 SIT-1 

rn r!!l 
SIT-2 SIT-3 SIT-4 SIT-5 SIH SIT-7 SIT-8 

11 
SIT-9 SIT·10 

o 



DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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FIGURA 1.1 DISTANCIA LATERALY ALTURA DE LAS SEñALES PREVENTIVAS 
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FIGURA 1.2 USO DE LAS SEÑALES PREVENTIVAS 
TIPO SP-6 (curva) Y SP-7 (codo) 
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AREA DE APLICACION 

SEÑALES PREVENTIVAS 
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SP-6 CURVA 

Se utilizará oÓra indicar curvos a lo derecha o a lo izauierdo. cuando el proaucto del 
grado oe curvatura por lo oetlexión sea menor de 900; lo Figuro 1 .2 define los valores lími
te paro su uso. 

No se señalarán aquellas curvas que tengan uno deflexión menor de 15° o graao oe cur
vatura menor de 2°. 

El simbolo deberá indicar s1 ia curva es o la derecho o a lo izquierda. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAllES Y CARRETERAS 



SR SEÑALES RESTRICTIVAS CAPITULO .11 

SR-1 DEFINICION 

Las señales restrictivas son tableros fijados en postes. con símbolos y/o leyendas que tienen 
por objeto indicar al usuario. tanto en zona rural como urbana. la existencia de limitac1ones fisi· 
cas o prohibiciones reglamentarias que regulan al tránsito. 

···. 
SR-2 FORMA 

SR·2. 1 Tablero de las se" a les 

El tablero de las señales restrictivas será de forma cuadrada con las esquinas redondeadas. 
excepto las de "ALTO" y "CEDA El PASO". 

El radio para redondear las esquinas será de 4 cm quedando el radio interior para la curvatu· 
ro del filete de 2 centímetros. 

Tanto los tableros como los soportes deberán llenar condiciones necesarias de resistencia. du· 
rabilidad y presentación. 

SR·2. 1.1 Se"al de alto 

El tablero de la señal "ALTO". tendrá forma octagonal. 

SR-2.1 .2 Se"al de eeda el paso 

El tablero de la señal "CEDA EL PASO", tendrá la forma de un triángulo equilátero. con un vérti· 
ce hac1a abajo. · 

SR-2.2 Tablero adicional 

Las señales que requieran una explicación complementaria. además del símbolo. llevarán 
un tablero adicional de forma rectangular con las esquinas redondeadas. para formar un 
conjunto. 

SR-3 TAMAÑO 

SR-3.1 Tablero de las se"ales 

El tablero de las señales restrictivas. ya sea que lleve ceja perimetral doblada o sea placa 
plana s1n ceja. tendrá las dimensiones de la Tabla 2.A. 

\3 



TABLA 2.A DIMENSIONES DEL TABLERO DE LAS SEÑALES RESTRICTIVAS 

Sella!' -

Dimensiones 
U S O 

cm 

61 X 61 (sin cejo] En carreTeros con oncno oe corono menor de 6.00 m 
y calles urbanos. 

71 X 71 (con cejO] En carreteros con ancho de corono comprendido en· 
tre 6.00 y 9.00 m y avenidos principales urbanos. 

86 X 86 (con cejo] En carreteros con ancho de corono entre 9.00 y 12.00 
m. vi os rápidas urbanos y carreteros de cuatro carriles 
donde se puedan ubicar poro el mismo sentido en om· 
bos lodos. 

117 x 117 (con cejo] En carreteros con cuatro carriles o más. con o sin sepa· 
rodar central. 

Alto En carreteros con ancho de corono hasta 9.00 m y en 
25 ¡:¡or lodo (sin cejo] calles urbanos. 

Alto En carreteras con ancho de corono mayor de 9.00 m y 
30 por lodo (con cejo] avenidas principales urbanos. 

Cedo el poso En carreteros con ancho de corono hasta 9.00 m y en 
70 X 70 X 70 (sin cejO) calles urbanas. 

Cedo el poso En carreteras con ancho de corono mayor de 9.00 m y 
85 x 85 x 85 (con cejo] oven1dos principales urbanos. 

'Los simbolos de los señales cuyos dimens1ones en centimetros se muestran en 
los dibujos. vonorán en proporción al tamaño de los señales que se indican. 

SR-3.2 Tablero adicional 

El tablero adicional que serv1rá poro formar un conjunto. yo sea que lleve cejo perimetrol do
blado o seo placo plano s1n cejo. tendrá los dimensiones de lo Tabla 2.8. 

SR-4 UBICACION 

SR-4.1 Longitudinal 

Los señales restrictivos se colocarán en el punto mismo donde existe lo restricción o prohibición. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 



TABLA 2.B DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES RESTRICTIVAS 

Altura de los letras 
Dimensiones de lo señal Dimensiones del tablero mayúsculos 

cm cm cm 

1 renglón 2 renglones 1 renglón 2 renglones 

61 X 61 (sin ceja) 25 X 61 40 X 61 10 10 

71 X 71 (con ceja) 30 X 71 50 X 71 12.5 12 5 

86 X 86 (con ceja) 35 X 86 61 X 86 15 15 

117 X 117" (con ce¡a) 35 X 117 61 X 117 15 15 

SR-4.2 Lateral 

Las señales se fijaran en uno o dos postes colocados a un lado de la carretera o sobre la 
banqueta. 

En carreteras. la señal se coloca"ró en todos los casos. de modo que su orilla intenor quede 
a una distancia no menor ae 50 cm de la proyección vert1cal del hombro del cam1no. 

Cuanao la carretera esté en corte. el poste deberá colocarse en el talud a nivel del hombro 
aproximadamente. s1n obstruir el órea hidráulica de la cuneta. 

Para los casos en que el tamaño de la señal y la inclinación del talud del corte ocasionen 
que el poste. Por su ubicación. obstruya el órea hidráulica de la cuneta. se podró utilizar un 
solo poste excéntnco o dos postes simétricos. de tal manera que el funcionam1ento ae la cuneta 
no sea obstruidO. 

~n zonas urbanas. la distanc1a entre la orilla del tablero y la orilla de la banqueta. deberá 
ser ae 30 centímetros (F1gura 2.1). 

SR-4.3 Altura 

~n rodas las carreteras. la parte 1nferior del tablero de la señal quedará a 1.50 m sobre el hom-. 
Pro ael cam1no y en las zonas urbanas a 2.00 m sobre el n1vel de la banqueta (Figura 2.1) 

SR-4.4 Angula de colocación 

El tablero de las señales deberá quedar s1empre en pOSICión vertical a 90° con respecto al 
e¡e del camino ·~ 

( :-

SEÑALES ~EST~ICTIVAS 
IS 
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FIGURA 2.1 DISTANCIA LATERAL Y ALTURA DE LAS SEÑALES RESTRICTIVAS 

EN CORTE 

EN TERRAPLEN 
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ACOTACIONES EN METROS 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PA~A El CONT~OL DEL T~ANSITO EN CAUES Y CA~~ETE~AS 



SR-5 COLOR 

SR-5.1 Tablero de las seflales 

El color del fondo de las señales restrictivas será blanco en acabado reflejante, excepto en 
las correspondientes a los cam1nos con corona menor de 6.00 m que será en acabado mate. 
El anillo y la franJa diametral serón en rojo según el patrón aprobado en este Manual. y el sí m· 
bolo, letras y filete serón en negro. excepto las señales "ALTO" y "CEDA EL PASO". 

SR-5.1 .1 Seflal de Alto 

La señal "ALTO" llevará fondo rojo con letras y filete en blanco. Preferentemente será en aca
bado reflejante. 

SR-5.1.2 Seflal de Ceda el Paso 

La señal "CEDA EL PASO" llevará fondo blanco preferentemente en acabado reflejante,Jran·_ .· 
ja penmetral rOJO y leyenda en negro. 

SR-5.2 Tablero adicional 

El color del tablero adicional será de fondo blanco reflejante. con letras y filete en negro. ex.· 
capto la correspondiente a los caminos con corona menor de 6.00 m que será en acabado 
mate. 

SR-5.3 Postes y reverso de los tableras 

Independientemente de los colores característicos de cada sel'lal. todas llevarán el poste Y 
el reverso pintado en gns mate. 

SEÑALES RESTRICTIVAS 17 
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SR-6 ALTO 
-

El uso de esta señal deberá determinarse s1empre mediante un estudio de las condiciones 
locales del tráns1to. 

' En general. esta señal aeberó colocarse en los s1guientes casos de intersecciones a nivel: 

1.· En el cruce de dos carreteras principales. 
2.- En el entronque de un camino secundano con una carretera principal. 
3.· En el cruce de una carretera con una vía férrea. 
4. En interseCCiones urbanas en donde la pos1bil1dad de acc1dentes haga necesario el uso 

de esto señal. 

En todos Jos casos. la señal se colocará sobre el camino o calle de menor volumen ae tráns1to. 
en el lugar prec1so donde deben detenerse los vehículos 
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SR-7 CEDA EL PASO 

El uso de esta señal aeberá determinarse s1empre mediante un estudio de las condiciones 
locales del tránsito. 

~sta señal indica que el conductor debe detenerse o aminorar la velocidad de su vehículo. 
cuando sea necesario ceder el paso al tráns1to al que se incorpora o cruza. 

La señal de ceda el paso no debe considerarse como un sustituto de la señal de alto. cuando 
ésta sea necesaria. 

~------------85-------------4 

,. 

CEDA EL 
PASO 
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SI SEÑALES INFORMATIVAS CAPITULO 111 

Sl-1 DEFINICION 

Las señales informativas son tableros fijados en postes con leyendas y/o símbolos. que tienen 
por ob¡eto guiar al usuario a lo largo de su itinerano por calles y carreteras e rnformarle sobre 
nombres y ubicacrón de poblacrones. lugares de interés. servicios. kilomeTra¡es y ciertas reco
mendacrones que conviene observar. 

Sl-2 CLASIFICACION 

Las señales informativas se clasifican en cinco grupos: 

Sil 
SID 
SIR 
SIG 
SIST 

De identificación 
De destino 
De recomendación 
De información general 
De servicros y turistrcas 

--· ,' 
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Sil SEÑALES INFORMATIVAS DE IDENTIFICACION 

511·1 uso 

Se usarán para identificar las calles según su nombre -nomenclatura- y Jos carreteros según 
su número de ruta y/o kilometraje. 

511·2 FORMA 

511·2.1 Tablero de las se"ales de nomenclatura 

El tablero de las señales de nomenclatura será rectangular con las esquinas redonaeadas. 
colocado con su mayor dimensión horizontal y con la leyenda en ambas caras. El radio para 
redondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio interior para la curvatura del filete 
de 2 cm. El filete se suspenderá en su parte inferior cuando la señal lleve alguna información 
complementaria. como colonia. delegación. sector o código postal. 

Tanto los tableros como los soportes deberán tener resistencia. durabilidad y presentación. 

511.2.2 Tablero de las se"ales de ruta 

Las señales de ruta tendrán forma de escudo. pintado sobre un taqlero rectangular o dentro 
de las señales Informativas de destinó. El escudo será de tres formas. según se trate de carretera 
federal. estatal o camino rural. Cuando se instalen solos o formando con¡untos. se recortarán 
según la silueta correspondiente dejando un margen de 1 centímetro. 

511.2.2.1 Flechas complementarlas 

Los escudos irán complementados con flechas que indiquen al usuario la trayectoria que si· 
gue la ruta carretera en su paso por las poblaciones. Estas flechas irán en tableros rectangula
res colocados en la parte intenor de los escudos formando conjuntos en un mismo poste (Figura 
3 1 ). 

511·2.3 Tablero de las se"ales de kilometraje 

El tablero de las señales de kilometraje será rectangular con las esquinas redondeadas. colo
cado con su mayor dimensión vertical. El radio paro redondear Jos esquinas será de 4 cm. que
dando el radio interior para la curvatura del contorno de 2 centímetros. 

NOTA.- Las dimensiones en estas señales están en centímetros y los números entre paréntesis 
indican el número de serie empleada para cada ejemplo mostrado. 
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FIGURA 3.1 UBICACION DE SEÑALES INFORMATIVAS DE 
IDENTIFICACION EN ZONA URBANA 
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TABLA 3.A. ALTURA DE LAS SEÑALES DE RUTA 

Attura .. B" U S O 
Sel'lol cm 

30 En carreteras con ancho de corona menor de 
6.00 m y calles urbanas. 

40 En avenidas principales y vías urbanas, y 
Informativa de carreteras COfl ancho de corona entre 6.00 y 
destino baja 9.00 metros. 

50 En carreteras con ancho de corona entre 9.00 
y 12.00 metros. 

60 En carreteras de cuatro o mós carriles. 

50 En zona urbana y carreteras de dos carriles. con 
señales cuya leyenda sea de dos renglones. 

Informativa de 60 En carreteras de dos carriles, con señales cuya 
destino elevada leyenda sea de un renglón. 

60 En carreteras de cuatro o mós carriles. 

Diagramótica 60 En carreteras de cuatro o mós carriles. 

Kilometraje 40 En carreteras. 

Ruta. sola o en 60 En calles y carreteras. 
con¡unto 

Sll-3 TAMAÑO 

Sll·3.1 Tablero de los sellotes de nomenclatura 

El tablero de las ser'\ales de nomenclatura esteró formado por una placa plana y mediró en 
todos Jos casos 20 x 91 cm con altura de letra de 10 centímetros. 
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511·3.2 Tablero de las señales de ruta 

Las dimensiones- poro los señales de escudos de carretero federal. directo de cuota. estatal 
y comino rural se indican en los incisos Sll·7. Sll-8. Sll·9 y SIHO respectivamente. y su altura se se· 
leci:::ionorá de acuerdo o lo Tabla 3.A. ' 

Sll-3.2.1 Flechas complementarias 

Los flechas complementarios se indicarán en tableros adicionales que en todos los cosos se· 
rán de 45 cm de base por 36 cm de alto. y su diseño se apegará o lo establecido en los mode· 
los que se muestran en los señales SIH 1. Sll-12. y Sll-13. 

Sll-3.3 Tablero de las señales de kilometraje 

El tablero de los señales de kilometraje con escudo. medirá en todos los cosos 30 x 120 cm 
con altura de números de 15 cm. serie 1 y altura de letra poro lo abreviatura km de 1 O cm: lleva· 
rá un escudo de ruto de 30 x 40 cm correspondiente o carretero federal. estatal o rural. 

El tablero de los señales de kilometraje sin escudo medirá en todos los cosos 30 x 76 cm con 
altura de números de 15 cm. serie 1 y altura de letra poro lo abreviatura km de 10 cm. 

511·4 UBICACION 

Sll·•t.1 Longitudinal 

Sll-4.1.1 Señales de nomenclatura 

Los señales de nomenclatura se fijarán en postes colocados sobre lo banqueta en el lugar 
más visible de los esqUinas de los calles. usando además soportes especiales que permitan lo 
legibilidad de los dos caros de los tableros. 

Sll-4.1.2 Señales de ruta 

En zonas urbanos. por los que cruza uno carretero. los señales de ruto se ubicarán o intervo· 
los deseables de 200 m. y s1empre en aquellos lugares donde lo ruto cambie de dirección o 
se intersecten dos rutas diferentes. Tanto los escudos como los conjuntos se colocarán en los 
lugares más VISibles al conductor. 

Sll-4.1.3 Señales de kilometraje 

En carreteros de dos cornles. lo señal de kilometra¡e con escudo irá colocado o coda 5 kiló· 
metros. en formo alternado. ub1condo los números nones a lo derecha y los pares o lo ¡zquierdo 
en el sentido del cadena miento. Los tableros sin escudo irán o cado kilómetro olternooos. colo· 
canco los números nones o lo derecha y los pares o la izquierdo en el sentido del cooenamiento. 

SEÑALES INFORMATIVAS DE IDENTIFICACION 
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Al iniciarse un tramo con nuevo cadenamiento. se colocará del lado derecho la señal de kilo
metraje correspondiente a cero con escudo de ruta. 

Para las carreteras de cuatro o más carriles. las señales de kilometraje con escudo irán a ca
da 5 kilómetros para cada sent1do de circulac1ón y los tableros sin escudo a cada kilómetro. 

511-4.2 Lateral 

Para todas las señales de identificación en zonas urbanas. la distancia entre la orilla del ta
blero y lo orilla de la banqueta deberá ser de 30 cm (Figura 3. 1). 

En carreteras. la señal de kilometraje se colocará de modo que su orilla interior auede a una 
distancia no menor de 50 cm de la proyección vertical del hombro del camino. 

511-4.3 Altura 

En carreteras. la parte inferior del tablero de las señales de kilometraje quedará a 1.00 m so
bre el nivel del hombro del camino. 

En zonas urbanas. la altura mínima de la parte inferior de los tableros o conjuntos. será de 
2.00 m sobre el nivel de la banqueta. 

511-4.4 Angulo de colocación 

El tablero de las señales de nomenclatura. se ubicará paralelo al eje longitudinal de la calle 
cuyo nombre se indica en la señal. 

Los tableros de las señales de ruta y flechas complementarias deberán quedar siempre en 
posición vertical. a 90° con respecto al eje de lo calle. 

El tablero de las señales de kilometraje, se ubicará en posición vertical. a 90° con respecto 
al eje de la carretera. 

511-5 COLOR 

El color del fondo de las señales de identificación -nomenclatura. de ruta y flechas 
complementarias- será blanco reflejante y las letras. números. flechas y filete en negro. 

El color del fondo de las señales ·de kilometraje con y s1n escudo. será blanco reflejante con 
letras. números y contorno en negro. excepto en los caminos con corona menor de 6.00 m en 
que el fondo será en acabado mate. 

511-5.1 Postes y reverso de los tableros 

Independientemente de los colores carocterísticos de cada señal todas llevarán el poste y 
el reverso pintado en color gris mate. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA El CONTROL DEL TJIANSITO EN CAWS Y CARRETERAS 



511-6 NOMENCLATURA DE CALLES 

Las señales de nomenclatura con los nombres de calles y avenidas, serán colocadas· por las 
autoridades locales, 

Por economía es conveniente usar dos tableros de nomenc;:latura en el mismo poste. comple
mentados en su caso. con señales de información general (SIG-1 0) que indiquen el sentido de 
circulación de las calles, 

Para indicar el nombre de las calles, se utilizará la serie 3 de letras y números, abreviando 
en la forma más clara posible. En los casos de leyendas con más de 17 caracteres y espacios 
podrá utilizarse la sene 5, La altura de la letra para indicar colonia, sector. delegación o código 
postal será de 2 centímetros, 
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511·7 ESCUDO ·DE CARRETERA FEDERAL 

Las dimensiones para el escudo de carretera federal. ya sea que forme parte de una señal 
informativa de destino. del poste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto con una flecha 
direccional. será de acuerdo a lo indicado en el inciso Sll-3.2. 

La altura del numero de ruta. dependerá del tamaño del escudo. Deberá usarse la serie 5 
del capítulo VIII "Letras y Números para Señales". cuando el numero de ruta esté compuesto 

__ por tres dígitos; la serie 4 para dos digitos y en el caso de un dígito la serie 1 _ Para las letras 
en la leyenda se usará la serie 4 . 

._ _____ ,. 
: j 
!"'. -- • ---+-- • --. -t 
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1 MEXICO 
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1 
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1 

u 
A 8 o b e a 

22.5 30 3 8.25 3 6.5 

30 ~o ~ 11 ~ 7 

37.5 50 5 13.75 5 10 

45 60 6 16.5 6 12 

· altura para el nUmero de ruta 

• • altura pare lo letra 

g 

1 

TABLA DE DIMENSIONES !cm) 

e ' g· h ' 1 
.. k R, 

~5 15 10 2 075 5 3 13.625 

8 20 15 2 1.375 5 3.25 18.83 

9 25 17.5 ~-5 1.875 7.5 3.75 2~.04 

H 30 20 7 1 75 10 ~-5 29.25 

R, RJ 

~-5 7.5 

7 ' 10 

7.5 12.5 

9 15 
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511·8 ESCUDO DE CARRETERA FEDERAL DIRECTA DE CUOTA 

Las dimensiones para el escudo de carretera federal directa de cuota. ya sea que forme par
te de una señal informativa de destino. del poste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto 
con una flecha direccional. será de acuerdo a lo indicado en el inciso Sll-3.2. 

El diseño del escudo es similar al mostrado en el inciso Sll-7. agregándole únicamente en la 
parte inferior del espacio destinado al número de ruta la letra "D". 

La altura del número de ruta dependerá del tamaño del escudo. Deberá usarse la serie 5 del 
capitulo VIII. "Letras y Números para Señales", cuando el número de ruta esté compuesto por 
tres dígitos; la serie 4 poro dos dígitos y en el caso de un dígito la serie 1. Para las letras en la 
leyenda y para la letra "D" se usará la serie 4. 

¡ ~--0~~:------b==-A~-b--~o~ 

1 "'' 

1 -
a -+- ·-·-

TAllA Df DIMENSIONES tcmJ 

A B o o e o e f g• " 1 

30 40 4 f 1 4 7 B 20 15 2 1.375 

37 5 50 5 13.75 5 10 9 25 17 5 2.5 1.875 

45 60 6 16 5 o 12 11 30 20 3 1 75 

• otturc paro el nUmero oe ruro 
• • ctturc oaro lo letra 
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Sll-9 ESCUDO DE CARRETERA ESTATAL 

Lcis dimensiones para el escudo de carretera estatal. ya sea que forme parte de una señal 
informativa de destino. del poste de kilometraJe o se coloque solo o en conjunto con una flecha 
direccional. será de acuerdo a lo indicado en el inciso Sll-3.2. 

La altura del número de ruta dependerá del tamaño del escudo. Deberá usarse la serie 5 del 
capitulo VIII "Letras y Números para Señales". cuando el número de ruta esté compuesto por 
tres dígitos; la sene 4 para dos dígitos y en el caso de un dígito la serie 1. 

En la parte superior. este escudo llevará la abreviatura del nombre del Estado. para la cual 
se usará la serie 3. A continuación se indican las abreviaturas que deberán usarse según la enti
dad federativa correspondiente. 

Aguascolrentes AGS A 

Ba¡a Cohtornra BC 
Ba¡o Colrfornro Sur BCS 
Comoeche CAM ~ -Coanurla COAH 

1 

Colimo COL 
Chrocos CHIS 
Chrhuonua CHIH 
Durango DGO • 
Drstnto Federal DF 

l Guano¡u01o GTO 
Guerrero GRO 

f. -..l! 
HiooJgo HGO T Jahsco JAL '--t 
Méxrco MEX 1 
Mrcnoacón MICH 

b 
• 

Morelos MOR B -·-:--+ ·-·.---· Noyorrt NAY 
Nuevo León Nl 
Ooxoca OAX 

1 Pueblo PU!:-
Querétoro QRO ' 

d 

Qurntona Roo QROO 

1 Son Luis ?orosi SLP 
..,.,. 

Srnaloa SIN e "' 
Sonoro SON 

1 Taoasco TAB 
Tomaulroas TAM 
Tlaxcalo TLAX 2 

Veracruz VER 
Yucotón YUC 
Zacatecos ZAC 

...... --
TABLA DE DIMENSIONES (cm) 

A 8 e b e a· e f g". R 

22.5 30 9 5 15 10 1.5 1 5 13.625 

30 40 10 9 20 15 26 1.5 5 18.83 

37.5 50 15 9 25 17.5 4 2.75 7.5 24.04 

45 60 18 11 30 20 7 3 10 29.25 

• alturC ocre el número oe rufo 
• • olruro oara lo letra 
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511-10 ESCUDO DE CAMINO RURAL 

Las dimensiones para el escüdo de camino rural. ya sea que forme parte de una señal infor
mativa de destino. del poste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto con una flecha di
reccional. será de acuerdo a lo indicado en el inciso Sll-3.2. 

La altura del número de ruta dependerá del tamaño del escudo. Deberá usarse la serie 5 del 
capitulo VIII "Letras y Números para Señales". cuando el número de ruta esté compuesto por 
tres dígitos; la serie 4 para dos digttos y en el caso de un dígito la serie 1. Para las letras en la 
leyenda se usará la serie 4. 

A 

J. 
o RURAL t 
1 

1 

..l .. 
' +f ' ... / 

~· • 
e r i< 

1 
1 • ' l 

TABLA DE DIMENSIONES (Cm) 

A a a o e a e R, R2 L 

31 w 30 9 20 10 3.5 5 38.50 5.25 44.45 

41.45 . 40 9 30 15 5 5 51.3 7 1 59 25 

51.6 50 ~2 37 17.5 6 2.25 7.5 64.2 6.75 7A.15 

62.2 60 12 47 20 7 10 77 10.5 66.9 
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3'2. 

511-11, 511-12, 511-13 FLECHAS DE FRENTE, HORIZONTAL Y DIAGONAL 

Esta señal se usará únicamente en conjunto con los escudos para indicar la dirección en que 
continua la ruta identificada. Se colocará inmediatamente abajo de las señales de ruta y se 
utilizará primordialmente en las intersecciones urbanas para guiar a los conductores de las ca· 
rreteras en su paso por las poblaciones. 
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511-14 KILOMETRAJE CON RUTA 

Se usará para identificar las carreteras según su número de ruta y kilometraje. Las dimensio
nes del tablero serán las que se indican en los incisos Sll-2.3 y Sll-3.3. 

MEXICO 
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3.5 

10 km km 
4i= IZO 

2 2 15( 1) 

4t 74 

4 4 .15( 1 

4f o o 15 ( 1) 

3t l 
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roo 

CALZADA 1 
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511·15 KILOMETRAJE SIN RUTA 

Se usará para identificar el kilometraJe ae la carretera. Las dimensiones del tablero serán las 
que se indican en los incisos 511-2.3 y 511-3.3. 

• 

76. 

100 

1 

km 
1 
7 
4 
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SID SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 

510-1 uso 
Se usarán para informar a los usuarios sobre el nombre y la ubicación de cada uno de los 

destinos que se presentan a lo largo de su recorrido; podrán ser señales bajas. diagramáticas 
y elevados. 

Su aplicación es primordial en las intersecciones en donde el usuario debe elegir la ruta a 
seguir según el destino seleccionado. 

Se emplearán en forma secuencial de manera que permitan o los conductores preparar con 
lo debida anticipación su maniobra en la intersección, ejecutarla en el lugar debido y confir
mar la correcta selección del destino. 

SI0-2 FORMA 

Las señales informativas de destino serán tableros rectangulares con las esquinas redondea
das, colocados con su mayor dimensión horizontaL sobre apoyos adecuados. 

El radio para redondear los esquinas del tablero de las señales bajas será de 4 cm. quedan
do el radio interior para la curvaturas del filete de 2 cm. El filete y su separación a la orilla del 
tablero será de 1 centímetro. 

El radio para redondear las esquinas del tablero de las señales diagramáticas y elevadas se
rá de 8 cm. quedando el radio interior para la curvatura del filete de 4 cm. El filete Y su separa
ción a la orilla del tablero serán de 2 centímetros. 

Tanto los tableros como los soportes deberán tener resistencia. durabilidad y presentación. 

SID-3 TAMAÑO 

SID-3. 1 Tablero de las se"ales bajas 

La ALTURA del tablero de las señales informativas de destino bajas se seleccionará conforme 
a lo estaolecido en la Tabla 3.9. 

La LONGITUD del tablero de las señales informativas de destino bajas se definirá en función 
del número de letras que contenga la leyenda. Para. señales de dos y tres tableros colocados 
en el mismo soporte, la longitud de los m1smos será la que resulte con el destino que contenga 
el mayor número de letras. 

La Tabla J.C .. servirá como guia para la distribución de elementos en el tablero. así como 
para selecc1onar la longitud del mismo en base a la altura de las letras y a los elementos conte
nidos en la señal. 
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TABLA 3.B ALTURA DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO BAJAS 

Altura de 
Altura del las letras Altura del Altura de 

mayusculas escudo la flecha 
1 

Uso tablero 
cm cm cm cm 

30 15 30 22.5 En carreteras con ancho de 
corona menor de 6.00 m y 
calles urbanas. 

40 20 40 30 En carreteras con ancho de 
corona entre 6.00 y 9.00 m 
y avenidas pnnc1pales 
urbanas 

56 25 50 37.5 En carreteras con ancho de 
corona entre 9.00 y 12.00 
m. 

TABLA 3.C GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES 
INFORMA TI VAS DE DESTINO BAJAS 

mcro 
.!! o Separaetón 

Atturo de Dimensiones .!! NUmero de letras o vemcar 
D " " Longitud ü D ü 

tos letras ""' Escudo § e Fleeha e pare con serie e § e entre ftlete 
!: .§" ~ ~ mayúsculas tablero ¡¡: ~ el texto 1 2 3 4 5 ¡¡: y texto 

30 X 147 22.5 X JO 1 7.5 l = 22 5 7 5 76.5 5 " 7 8 10 7 5 1 1 

15 
nonrOI'ItOI 

30 X 17S 1 7 5 v vertiCCI 75 107!: 7 8 10 12 14 75 1 1 5.5 

"" renglón 30 X 147 22.5 X JO 1 75 Li = 18 5 7 5 80 5 6 " 
7 o 11 7 5 1 1 

JC x 178 1 7 5 IOCtlnQOO 75 H~.s 8 Q 10 12 15 7 5 1 1 

40 X 178 JQ X 4Q 1 10 o l = 30 10 o 85 o 4 5 o 7 o 100 1 1 

20 
l'lOillOI"fOI 

4Q X 2JQ 1 10 o V "8'11C01 10 o 140 o 7 8 10 12 15 10 o 1 1 

" rengtOr> ac x 178 JQ X 40 1 10 o L1 = 24 5 10 o 005 5 5 6 7 Q 100 1 1 8.0 

4Q X 2JQ 1 10 e IOCtlnOOO <DO 151 5 8 o 10 12 15 100 1 1 

56 X 2JQ J7.5 X 50 1 12:. l. 37 5 12.5 123 S 5 o 7 8 10 12 5 1 1 

25 I'\OrllOI'IIOI 

56 X JQO 1 12.5 V woert•COI 12 5 184 5 7 Q 10 12 15 12 5 1 1 13 5 
un 

"'""..., 56 X 2JQ .37 S X 50 1 12 5 l 1 = 30 5 12 5 130 5 5 6 7 8 10 12 5 1 1 

56 X JOQ 1 12 5 ' Inclinado 12.5 191.5 8 Q 10 12 15 12 5 1 1 

Drmenstones en cenflmetros 'L.,. 1.1 son medicas honzonrores y se oetollon en el tnctso SJD-5.2 
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510·3.2 Tablero de las seflales dlagramótlcas 

El tablero de las señales diagramóticas sera de grandes dimensiones y su tamaño quedará 
definido según si su localización es en zona rural o urbano. 

En zona rural, las dimensiones del tablero serán variables y estarán en función del coso partí· 
culor que se esté tratando; sin embargo. en ningún coso el tablero deberá tener más de 3.66 
m de alto por 6.10 m de base y no menos de 2.44 m de alto por 3.66 m de base. Los letras debe
ron ser de 30 o 35 cm de altura. el escudo de 45 x 60 cm y las flechas alargados con rasgo 
de 15 cm para lo trayectoria principal y de 10 cm para las rampas. El acomodo de los leyendas 
será aquel que no origine confusión paro el usuario. 

En zona urbano estos señales se utilizarán paro indicar movimientos indirectos de vuelto iz
quierdo en intersecciones. sus dimensioneos serán·de 1.00 x 1.50 m y generalmente se coloca
rán con su mayor dimensión horizontal; no llevarán leyendas ni escudos y el rasgo de lo flecha 
alargada será de 8 centímetros. 

510-3.3 Tablero de las seflales elevadas 

Lo ALTURA del tablero de los señ.oles informativos de destino elevadas. se seleccionará de 
acuerdo a lo indicado en la Tabla 3.0. 

Lo LONGITUD del tablero de las senales informativos de destino elevados estará definido de 
acuerdo a la leyendo que contenga el mayor número de letras. 

TABLA 3.D ALTURA DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO ELEVADAS 

Altura de 
Número de Altura del las letras Altura del AHura de 
renglones tablero mayúsculas escudo la flecha Uso 

cm e m cm cni 

1 61 25 50 37.5 Zona urbano: 
1 91 25 50 24" Calles principales y vías 
2 122 25 50 37.5 rápidas. 
1 76 30 60 45 Carreteros de dos carriles 
? 122 30 so·· 45 
1 76 35 60 52.5 Carreteros oe cuatro 
1 122 35 .60 36" carriles o más 
2 152 35 60 52.5 

·Flecha hacia abajo. 
• ·Lo altura del escudo mostrada en la tabla. se empleará cuando a coda renglón correspon

da un destino con diferente ruta. pero podrá usarse un escudo con altura de 60 cm cuando 
los dos destinos tenga11 lo misma ruta y lo misma dirección . 

SEÑALES INFORMA T1V AS DE DESTINO 

., 

,• 

37 



La Tabla 3.E. servirá como guía para la distribución de los elementos en el tablero. así como 
para selecc1onar lo longitud ael mismo en base a la altura de las letras y a los elementos conte
nidos en la señal. 

TABLA 3.E GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES INFORMATIVAS 
DE DESTINO ELEVADAS 

o o .!1 o 
TEXtO 

.!1 S.paracl6n S.I)Cifocl6n Altura O. u • ;¡ u ;¡ u • o 
los letras .., o 'i o be- o - o Num.ro a. llltras o :! 

;¡ ...OCOI "rtteal 
!== ! ! ! "=" ! o entrefilete entre moyuo<uiQO 100.0 con ~ene ~ ! y , • .,o .... .,. 

- - ' ' 6' X 244 2 2 ~2 5 ~ L - 37 5 12 5 ~ ~ ~ o • 5 ó ; o 12 5 2 2 14 o 
25 X JQ5 2 2 ~ 2 5 37 5 )( 50 

f\0"110"'1:1· 
12 5 172 o - ; e " ~ 2 5 2 2 '" 6< 12 5 --~ •• 

U' o• X 2.:.: 2 2 125 37 5 )( 50 ~ l. e JOS ~2 5 ~ ~!! o 5 5 o E o 12 5 2 2 '- - 1 ·?Et.,G~ON 
6' )( 305 2 2 12 5 12 S rnctr,..OCC 12 5 17~0 7 8 w 12 ,. 12 S 2 2 14 0 

122 X 360 2 12 12 5 37 5 )( 50 ~ ~ :: 37 S 12.5 233 o e -- " 15 19 12S 2 2 21 e 1 22 o 
25 122 )( 488 2 2 12.5 

~~~ 

12S 355 o '' 
_, 10 23 29 12S 2 2 21 C· 2'"1 ... , 12 S ........ etl' 

DOS~E 
122 )( 366 2 2 12 5 37 5 )( 50 ¡12 5 L~ = 30 5 •25 24C o •o 13 •o 10 125 2 2 2' e 22 e REJ\¡G.OI\; " 
122 X 488 2 2 12 5 12 5 r"l=hnoa::: 12 5 362 e ,. 17 20 24 20 12 S 2 2 2~ o 22:: 

7e x 244 2 2 15C 45x00 •s Q ' =<S 15 o 860 3 3 • 5 6 15 o 2 2 10e 1 
7o )( 305 2 2 15 o ~ "'OrrlO"'IO 

15 o 147 o 5 7 e 15 o 2 2 •e e 
-~ o 10 

~C· 7o x 360 2 2 IS o 1 •s ~ 15 o 208 o 7 8 o -- .. '15 o 2 2 •oc u' 
RENGlDt-.. 70 X 244 2 2 •s o <Sx60 pg. l. :: 36 5 15 o Q4 5 3 4 4 5 6 150 2 2 100 

70 X JQS 2 2 15 e 'S n 15 o 155 5 5 e : ; 10 15 o 2 2 ~oC· 

7ó )( 366 2 2 ~5o ~ tnctor.ccc 
1S O 21C 5 ' ' 10 " 15 150 2 2 ,¡;¡: 

~22 X 488 2 2 15 G 37 5 X 50 ~ l = 45 ~5o 337 5 -- 13 15 18 23 ~5o 2 2 18 e- '8 o 

" 122 X 549 : 2 ~ 5 o 
rcr l<)niO• 

•s o 398 5 
:JOBL: 

15 o • ..-ce 14 •.:. 18 22 27 ~5 :J 2 : 13 e '8 o 
;(ENGL:J~,: l22 )( 488 2 2 15 o 37 5 X 50 ~ L, = l6 5 15 o 346 o " 11.) ló 10 23 15 o 2 2 18 o 18.Q 

122 X 549 2 2 ~s e •5 o II'Ch">>OO 15 o .i07 G .. ló 18 22 27 15 o 2 2 180 18 o 
7e x 305 2 2 ~ 7 : <Sx60 '7 < l = 52.5 ~ 7 5 ~2Q 5 < • 5 ó 7 ~ 7 S 2 ' ~6 5 

" 7t X JóO 2 2 175 ~ ~~~ ,, 1QC 5 5 7 9 ur. • .,....ce ' - ó " 175 2 2 lO S 

~ENGLON 7o x 305 2 2 •.7: <Sx60 E l.= 425 175 13Q5 4 5 5 6 8 175 2 2 ló 5 
7t X 366 2 2 175 ~ 7 5 11"1Ch"'CO 175 200 5 ó ' e 9 ·- 175 2 2 16 5 

'52 )( .:188 2 2 175 <SxoO E l = 52 5 175 J 12 S. o w '2 15 18 175 2 2 2S o 240 
35 152 X ,54Q 2 2 ~ 7 5 -~~ .. 

DOB~: 
17 5 ·-o 175 373 5 p .. " 2' 175 2 2 25 o 24 o 

QENG¡,Of'. 152 X 48.!! 2 2 os <Sx60 e l, - 42.5 175 322 5 o 11 12 •5 19 175 2 2 25 o 24 o 
152 X 54Q 2 2 175 175 I"Ch~"~OOa 17.5 383 5 ,, 13 IS 18 22 175 2 2 2SO 240 
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SID-4 UBICACION 

SID-4.1 Longitudinal 

De acuerdo a su ubicación longitudinal. las señales informativas de destino se clasifican en 
previas. decisivas y confirmatrvas. 

SID-4.1.1 Previas 

Deberán colocarse anticipadas a la intersección. a una distancia tal que permita a los con
ductores conocer los destinos y preparar las maniobras necesarias para tomar el elegido. 

La distancia a la que deberán colocarse las señales previas. dependerá de las condiciones 
geométricas y topográficas de las carreteras que se intersectan. así como de las velocidades 
de operación y de la presencia de otras señales con las que no deberán interferir: sin embargo. 
en ningún caso se colocarán a una distancia menor de 125 m de la intersección. 

Cuando el camino principal sea de cuatro o más carriles. es recomendable colocar una se
ñal previa adicional elevada a una distancia de 500 a 1000 m del entronque. que indique el 
carril y destino. con la finalidad de señalar al usuario. con la anticipación debida. el carril que 
debe tomar para llevar a cabo la man1obra deseada. 

SID-4.1 .2 Decisivas 

Las señales decisivas se colocaran en el lugar donde el usuario pueda optar por la ruta que 
le convenga. '· 

En el paso de las carreteras por las poblaciones. cuando se juzgue necesario complementar 
las señales de identificación de ruta. se colocarán señales de destino decisivas en las intersec
CIOnes urbanos de importancia para lo ruto o rutas. 

SID-4.1.3 Contlrmattvas 

Las señales confirmativas se colocaran después de uno intersección o o la salido de uno po
blación. o uno distancia en donde no exista el efecto de los movimientos direccionales ni la 
rnfluencio del tróns1to urbano. pero en n1nguno de los casos o una distancia menor de 100 metros. 

SID-4.2 Lateral 

En carreteras. las señales se colocarán de tal manera que lo orillo interna del tablero de Jos 
señales bo¡os o el poste de las señales elevados queden a una distancio no menor de 50 cm 
de la proyección vertical del hombro del com1no (Figuro 3.2). · 

En las señales ubicadas en las isletas de canalización de los entronques. se evitará que tanto 
los tableros· de las señales bajas como los postes de las elevadas invadan la corono de los 
enloces. 
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En zona urbana. las señale·s se colocarán de tal manera aue la orilla interna de los tableros 
de las señales baJOS y los postes de las señales elevadas. queden a una d1stanc1a no menor 
de 30 cm de la proyección vertical de la orilla de la banqueta. 

SID-4.3 Altura 

SID-4.3.1 Señales bajas 

···En zona rural. las señales bajas se colocarán de tal manera que la parte inferior del tablero 
quede a 1.50 m sobre el hombro de la carretera. y en zona urbana a 2.00 m sobre el nivel de 
la banqueta [F1gura 3.2). 

SID-4.3.2 Señales diagramáticas 

En zona rural. la altura de la parte inferior del tablero con respecto al nivel del hombro de 
la carretero. deberá ser de 1.00 m como mínimo. 

En zona urbano. lo altura de lo porte inferior del tablero será de 2.00 m sobre el n1vel de lo 
banqueta. 

SID-4.3.3 Señales elevadas 

En todos los cosos. lo altura mínimo de las señales elevadas. será aquella que permito una 
distancia libre vertical de 5.00 m entre lo parte. inferior de lo señal y lo porte más alto de la su
perficie de rodamiento. 

SID-4.4 Angulo de colocación 

El tablero de los señales bOJOS, deberá quedar s1empre en pos1ción vertical o 90° con respec
to"ol eJe del com1no. 

En las señales elevados se dará un ángulo de inclmación hacia el frente de 5° y también se 
colocarán o 90° con respecto al eJe del com1no. 

510·5 CONTENIDO 

En el tablero se indicará el nombre de los destinos. los flechas que indiquen los direcciones 
o seguir y en su coso. los escudos de los rutas correspondientes y/o los distancias en ~ilómetros 
por recorrer. 

SID-5.1 Leyenda 

En las señales baJas se colocará un destino por renglón y en ningún caso más de tres destinos 
por señal. En las señales diagramáticas. se indicarán uno o dos destinos como máximo. procu· 
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FIGURA 3.2 DISTANCIA LATERAL Y ALTURA DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 
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rondo 1ndicar en el tablero. la geometría de las trayectorias a segu1r en el entronque por medio 
de flechas alargaaas así como los escudos de ruta y cuando se considere conven1ente ia velo
Cidad permitida en las rampas. En las señales elevadas se aeberá tener un aestino por renglón 
y máximo dos aestinos por tablero. 

La separación y distribución de los elementos centro del tablero de las séñales. queaará de 
acuerdo con lo recomen cado en las Tablas 3.C y 3.E: sin embargo. cuando se considere nece
sano. los espacios ooarán variar para una mejor distribución siempre y cuando la señal no pier
da su presentación y no se alteren las dimensiones d.el tablero. 

La separac1ón entre letras se determinará con base a las tablas correspondientes incluidas 
en el Capitulo VIII "Lerras y N umeros para Señales". 

La separación entre palabras será entre 0.5 y 1.0 de la altura de las letras mayusculas. Cuan
do la leyenda tenga numeres. la separac1ón entre palabras y numero será igual a la altura ae 
las letras mayusculas. 

Cuando el texto de una leyenda en una señal. tenga menos letras que el texto que Sirvió para 
-dimensionar la longitud ae la m1sma y se haya usado la máx1ma serie posible en su caso y aun 
sobre espacio. la leyenda no deberá centrarse o repartirse en la longitud del tablero. s1no que 
se deberá escribir junio a la flecha y/o escudo respetando los espaciamientos correspondien
tes a la serie usada. excepto en las señales elevadas de puente con flecha hac1a abajo en 
conde la leyenda deberá centrarse. 

En el dimensJanamJenta de los textos de la señal deberá darse preferencia. hasta donde sea 
posible. al uso ae la sene 3. Cuando se utilicen en una misma señal. l~yendas con diferentes 
senes de letras. se recomienda el emplea de las combinaciones 1-2-3. 2-3-4 y 3-4-5. con el objeto 
de que nunca existan leyendas escritas con senes cuya diferencia sea mayor de dos. como es 
el caso de las combinaciones 1-4 y 2-5. 

Cuando el numero de letras de una leyenda esté en el límite máximo Jnd1cado en -las tablas 
3.C y 3.::. se recom1enaa verificar la longitud del texto redimens1onándolo de acuerdo a lo inai
caao en el Capítulo VIII de este Manual. S1 en algunos de los tableros no es necesano el escudo. 
se podrán aumentar dos letras como mínimo y tres como máx1mo para una misma long1tud de 
taolero y en el caso de las señales confirmativas que no llevan flecha. se podrán aumentar de 
una a dos letras. 

SID-5.2 Flechas 

El modelo ae flecha. ya sea honzontal. vertical o inclinada será el mismo en los tres casos y 
su longitud ceberá ser ae 1.5 veces la altura de la letra mayúscula. Su forma y dimensiones se 
aererminarán de acuerdo con la F1gura 3.3·y las Tablas 3.C y 3.E. 

En el caso particular de señales de puente aue indican el destino de cada carril. el modelo 
de flecha será el que se muestra en la F1gura 3.4 y su altura se establece en la Tabla 3.D. 

SID-5.3 Escudos 

Los escuaos quedarán pintados sobre el tablero y distribuidos de acuerdo a las dimensiones 
establecidas en las Tablas 3.C y 3.E. 
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La tormo del escudo será según se trate de carretera federal. estatal o rural. y las dimens1ones 
para su construcción serán las que aparecen en los incisos Sll-7. Sll-8. Sll-9 y Sll-1 O del subcap:tulo 
de Señales Informativas de ldenliticación. 

En las señales diagramáticas. los escudos serán generalmente de 45 x 60 centímetros. 

510·6 COLOR 

El color del tondo de las señales informativas de destino [bajas. diagramáticas y elevadas). 
será verde mate y las letras. números. flechas. escudos y filete en color blanco refle¡ante. excep
to la señal diagramótica en zona urbana. que será de fondo blanco y los caracteres. flecha 
alargada y filete en color negro. 

Para las señales en carreteras con corona menor de 6.00 m o en calles urbanas no será nece
sano el reflejante. 

SID-6.1 Postes y reverso de los tobleros 

Independientemente de los colores característicos de cada señal. todas llevarán el'·poste y 
el reverso pintado ·en color gris mate. 

SID-7 ILUMINACION 

Es conveniente que las señales elevadas y las diagramáticas tengan iluminación artificial. a 
través de una fuente de luz montada al frente y sobre la señal. tratando de que la iluminación 
sea uniforme. 
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FIGURA 3.3 MODELOS DE FLECHAS 
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FIGURA 3.4 MODELO DE FLECHA VERTICAL HACIA ABAJO 
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510-8 ACCESO A POBLADO 

Se utilizará para indicar a los usuarios la presencia de poblados cercanos a la carretera co· 
nectados con ésta mediante un acceso simple y su ramal correspondiente. 

Esta señal será baja. se ubicará en el lugar del acceso y llevará el nombre del poblado. su 
distancia en kilómetros y una flecha que indique la dirección al lugar. 

Cuando el ramal de acceso tenga número de ruta. la señal deberá incluir el escudo 
correspondiente. 

Para los accesos en zona urbana se utilizará un soporte especial de un solo apoyo en la 
banqueta. 
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510·9 ENTRONQUE 

Se utilizará en las intersecciones rurales de tres ramas. a nivel o a desnivel. para indicar a los 
usuarios el nombre de la población que tiene como dest1no cada una de las ramas. 

Esta señal será baJa y se usará primordialmente en los entronques formados por carreteras 
de dos carriles: serón dos tableros colocados sobre un mismo soporte que ind1quen los aesti
nos de cada rama. los escudos de ruta cuando procedan y las flechas que muestren la direc
ción a seguir en cada caso. También esta señal podrá integrarse en un solo tablero. 

Para cada sentido de circulación se colocarán aos señales. una anticipada al lugar ael en
tronque llamándose en este caso "PREVIA". y otro en el lugar del entronque. la cual se denomi
na "DECISIVA". 

El nombre de los destinos deberá corresponder al de las poblaciones o lugares más cercanos 
al entronque. donde empiece o termine el kilometraje de la carretera. En el tablero superior 
se indicará el destino que sigue de trente y en el interior el de la derecha o izquierda. Cuando 
no exista destino de trente. en el tablero superior se indicará el destmo de la izquierda y en el 
mfenor el de la derecha. 

En un entronque izquierdo. el escudo y la flecha del movimiento de trente se colocarán del 
lado derecho del tablero y en un entronque derecho. se colocarán del lado izquierdo con el 
propósito de alternar los escudos y las flechas direccionales con las del tablero inferior. 

Cuando el tránsito de la carretera secundaria deba de hacer alto en la intersección para ce
der el paso al de la carretera princ1pal. la señal informativa de entronque previa de esa rama. 
se sustituirá por una señal preventiva SP-31. complementada con un tablero adic1onal aue indi
cará la distancia en que se encuentra el entronque. y la señal previa se ubicará al doble de 
la distancia mostrada en el tablero adicional. 

Para los entronques urbanos se utilizará el mismo criterio expuesto para zonas rurales. con la 
salvedad de que las señales de entronque solo se colocarán en el lugar de la decisión usando 
un soporte especial de un solo apoyo en la banqueta. 
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510·1 O CRUCE 

Se utilizaran en las intersecciones rurales de cuatro ramas. a nivel y a aesn1vel. para Indicar 
a los usuarios el nombre de la población que tiene como destino cada una de las ramas. 

Esta señal seró ba¡o y se usara primordialmente en los entronques formados por el cruce de 
carreteras de dos carriles; serón tres tableros colocados sobre un mismo soporte que id1quen 
los desnnos ae coda roma. los escudos de ruta cuando procedan y las flechas que muestren 
lo dirección a seguir en cado coso. También esta señal podró integrarse en un solo toalero. 

Poro codo sentido de circulación se colocaran dos señales. una anticipado al lugar del cru
ce !lamóndose en este caso "PREVIA". y otra en el lugar del cruce la cual se denomina "DECISIVA". 

El nombre de los destinos deberó corresponder al de las poblaciones o l.ugares mós cercanos 
a la Intersección. d.onde empiece o termine el kilometra¡e de la carretera. En el tablero su penar 
se indicara el destino que sigue de frente. en el tablero intermedio el de la 1zqu1erda y en el 
inferior el de la aerecha. 

Conforme a la geometría del entronque. el escudo y la flecha del movimiento que sigue de 
frente padrón colocarse a la izquierda o a la derecha del tablero. de tal manera que propor
cione a los usuarios la indicación mós clara de la dirección a seguir. La flecha y el escudo del 
destino de la izqu1erda se colocarón a la izquierda del tablero intermedio y en el tablero inferior 
la flecha y el escudo irón del lado derecho. 

Cuando el transito de la carretera secundaria deba de hacer alto en la intersección para ce
der el paso al de la carretera pnncipal. la señal informativa de cruce previa de esa rama: se 
sustituiró por una señal preventiva SP-31. complementada con un tablero adiCional que Indica
ra la d1stanc1a en que se encuenta la intersección. y la señal previa se ubicara al doble de la 
distancia mostrada en el tablero adicional. 

Para los entronaues formados por' el cruce de carreteras en zona urbana. se utilizara el mismo 
entena expuesto para intersecciones rurales. con la salvedad de que las señales de cruce solo 
se colocaran en el lugar de la deCISión usando un soporte especial de un solo apoyo en la 
banqueta.· 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PA~A EL CONT~OL DEL T~ANSITO EN CALLES Y CA~~ETE~AS 
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SID-11 CONFIRMATIVA 

Se usaran para Indicar a los usuarios. después de su paso por una intersección o población. 
el nombre y la distancia por recorrer a las próximas poblaciones. ademas de confirmar la ruta 
selecc1onado. 

lo señal sera baja y estora formada por un tablero colocado en un soporte indicando el escu
do de ruto cuando proceda. el nombre del m1smo destino que aparece en los señales previo 
y dec1sivo de la Intersección y la distancia. en kilómetros. o lo que se encuentro el destino. Cuando 
seo necesono indicar una población intermedia de c1erta importancia. se utilizara ~n tablero 
inferior colocado en el mismo sooorte en el que se ind1cora igualmente el escudo ae ruta. el 
nombre de la población intermedia y su distancia en kilómetros. 
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510·12 DIAG~AMA TIC A 

Se utilizará en las intersecciones rurales a nivel o a desnivel y en los retornos rurales. cuando 
la carretera sea de cuatro o más carriles. indicando al usuario. además de los dest1nos. la geo
metría de las trayectorias a seguir en el entronque. 

Esta señal será baja y se colocará para cada sentido de circulación. anticipada al lugar de 
la bifurcación. por lo que solamente será "PREVIA", a uno distancio que no deberá ser menor 
ae 200 metros. 

Como complemento a esta señal. es recomendable colocar una señal previa adicional SID-13 
o SID-15. a una distancia de 1000 a 2000 m de la intersección. que indique el carril para cada 
destino. 

La señal diagramática en zona urbana se utilizará en las intersecciones donde sea necesario 
ilustrar con un diagrama. los movimientos indirectos de vuelta IZquierda. 
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510·13 BANDERA 

Se utilizara en las intersecciones rurales o uroanas. a nivel o a desniveL indicando a los usua
rios el nombre de la población que t1ene como deslino cada una de las ramas. 

Esta señal será elevada y en térm1nos generales. su uso se justifica en los siguientes casos: 

Cuando se desee dar indicaciones para un determinado carriL 

2. En calles y carreteras de dos o·más carrile> en un solo sentido, por aonde c1rculan altos 
volúmenes de transito. 

3. ~n calles y carreteras donde no haya espacio para colocar las señales ba¡as a los laaos. 

4. En las ramas de.las intersecciones de un camino. de dos o más carriles por sentido de 
circulación. 

5. En los entronques de las carreteras de alta velocidad y vids rápidas urbanas. 

Para cada sent1do de circulación se colocarán dos señales. una anticipada al lugar del cru
ce llamándose en este caso "PREVIA", y otra en el lugar del cruce. la cual se denomina 
"DECISIVA". 

El nombre de los destinos deberá corresponder al de las poblaciones o lugares más cercanos 
a la intersección. donde emp1ece o term1ne el kilometraje de la carretera. indicando un destinÓ 
por renglón y máximo dos dest1nos por tablero, los escudos de ruta cuando procedan y las fle
chas que muestren la dirección a seguir en cada caso. 

En el renglón superior del tablero se indicará el dest1no que siga de frente y en el 1nferior el 
de la IZquierda o el de la derecha. Cuanao no ex1sta destino de frente. en el renglón superior 
se Indicará el cestino de la izquierda y en el 1nterior el de la derecha. 

En caso ae entronque izquierdo. el escudo y la flecha del movimiento de frente se colocarán 
ael lado derecno del tablero: en caso de entronque derecho se colocarán del lado IZquierdo 
con el propósito de alternar los escudos y ias flechas direccionales. 

Si la señal es previa adicionaL se indicará en el renglón inferior del tablero, la distancia a la 
Intersección próxima en kilómetros cerrados. o en metros cuando la distancia sea menor de un 
kilómetro. 

Cuando exista alguna estructura elevada que cruce el camino, podra aprovecharse para 
colocar sobre ella el tablero. ahorrando así el costo del soporte. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PAliA EL CONliiOL DEL TRANSITO EN CALLES Y CAIIIIETEIIAS 
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SIR SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 

SIIH USO 

Se utilizarán con fines educativos para recordar a los usuarios determinadas disposiciones o 
recomendaciones de seguri~ad que conviene observar durante su recorndo por calles y 
carreteras. 

SIR-2 FORMA 

Las señales informativas de recomendación son tableros rectangulares con las esquinas re
dondeadas. colocadas con su mayor dimensión honzontal sobre apoyos adecuados. El radio 
para redondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio intenor de 2 cm para la curvatu
ra del filete. 

Tanto los tableros como los soportes deberán llenar condiciones de resistencia. durabilidad 
·y presentación. 

SIR-3 TAMAÑO 

La ALTURA del tablero de las señales informativas de recomendación se seleccionará confor
me a lo establecido en la Tabla 3.F. 

TABLA 3.F ALTURA DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 

Altura de las 
Altura del letras Número de U S O 

tablero mayúsculas renglones 
cm cm 

30 15 1 En carreteras con ancho de corona 
56 15 2 menor de 6.00 m. En calles y avenidas 

principales urbanas. 

40 20 1 En carreteras con ancho de corona 
71 20 2 entre 6.00 y 9.00 m. En bulevares y vías 

rápidas urbanas. 

56 25 1 En carreteras con ancho de corona 
86 25 2 mayor de 9.00 m o en carreteras de 

cuatro o más carriles. 

SEÑAUS INFORMATJV AS DE RECOMENOACION 
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Lo LONGITUD del tablero se definirá en función del número de letras que contengo lo leyen
do. La Tabla 3 G seNiró como guia para lo distribución de elementos en el tao/ero. así come 
para seleccionar la longitud del mrsmo conforme al número ae letras del texto. 

TABLA 3.G GUIA PARA LA DISTRIBUC/ON DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE 
I!ECOMENDACION 

TEXTO 
Altura de Dtmenstones o o o o Separación 

ü !! ü Número de kltros ü .. ü verttcal los letras del o !! o Long. poro o :! o 
mayUsculas tablero ¡¡. ¡¡; ¡¡. 

Texto 
con serta ~ ¡¡; ¡¡. entTe filete 

w w w 

1 1 2 3 S 
y texto 

A 

1S 30 X 147 1 1 · 7 S 12E o 110 11 14 17 7S 1 1 S.5 
un 

renglón 30 X 17.8 1 1 75 150 11 12 14 17 21 7S 1 1 5.S 

15 56x 147 1 1 75 128" o 10 11 14 17 75 1 1 7.0 
oobte 

renglón Sox 171 1 1 7.5 ~59" H 12 14 17 21 7 5 1 1 7.0 

20 40 X 178 1 1 10.0 15A 8 9 10 12 16 10 o 1 1 8.0 
un 

renglór. 40 X 2JQ 1 1 100 21S H 12 14 17 22 10.0 1 1 B.O 

20 71 X 178 1 1 10.0 15A" 8 9 10 12 16 10 o 1 1 00 
doble 

renglón 71 X 2JQ 1 1 10.0 215" 11 12 14 17 22 10 o 1 1 0.0 

25 50 X 230 1 1 12 5 210" 8 10 11 14 17 12 5 1 1 13 S 
un 

renglór: 56 X JQQ 1 1 12 5 271 11 13 15 18 22 12 5 1 1 13.5 

25 B6 )( 230 1 
Ooble 

1 12 5 210" 8 10 11 1A 17 12 S 1 1 10 o 
renglór, 86 X JOQ 1 1 12 5 271" H 13 15 18 22 12 S 1 1 100 

• Longtruo oel teXTo oor renglón 

Separación 
vertical 
entre 
textos 

80 

~o 

o o 
0.0 

12 o 
12.0 
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SIR-4 UBICACION 

5111-4.1 Longitudinal 

Las señales informativas de recomendación se colocarán en aquellos lugares donde sea con
veniente recordar a los usuarios la observancia de la disposición de que se trate. 

La colocación de estas señales no deberá interferir en n1ngún caso con cualesquiera de los 
otros tipos de señales y de preferencia se ubicarán en·tramos donde no existan aquellas. 

5111·4.2 Lateral 

En carreteras. la señal se colocará en todo;; los casos. de modo que la orilla interna del table
ro quede a una distancia no menor de 50 cm de la proyección vertical del hombro a el camino. 

En zona urbana. la distancia entre la orilla del tablero y la orilla de la banqueta deberá ser 
de 30 centímetros. 

5111-4.3 Altura 

En todas las carreteras. lo parte inferior del tablero de la señal. quedará a 1 .50 m sobre el 
hombro del camino y en las zonas urbanas a 2.00 m sobre el nivel de la banqueta. 

5111-4.4 Angulo de Colocación 

El tablero de estas señales. deberá quedar siempre en posición vertical a 90° con respecto 
al eje de la calle o carretera. 

SIR·S CONTENIDO 

t:n el tablero se indicará por medio de una leyenda. las-diferentes disposiciones o recomen
daciones. para los usuarios de las calles y carreteras. Deberá procurarse. hast'J aonde sea po
sible. que la leyenda tenga un máx1mo ae cuatro palabras por renglón. pero en ningún caso 
más de aos renglones. 

::n el d1mens1onamiento de los textos de la señal. deberá darse preferencia al uso de la serie 3. 

La separac1ón y distribución dentro del tablero. quedará de acuerdo a lo establecido en la 
Tabla 3.G; sin emoargo. cuando se considere necesario. los espacios podrán variarse para una 
mejor distnbución. s1empre y cuando la señal no pierda su presentación y no ;e alteren las di
mensiones del tablero. 

La separación entre letras esta determinada con base a las tablas corres pendientes incluidas 
en el Capítulo VIII "Letras y Números para Señales". 

SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 
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No hoy límite sobre los disposiciones o recomendaciones al usuario; sin embargo cebe restnn
girse el número de señales y evitar lo diversidad en dimensiones. A continuación se enumeran 
algunos de los leyendas de uso más frecuente. 

ZONA URBANA: 

Cruce con lo señal 
oel semáforo 
Cruce solamente 
en los esquinas 
No obstruyo 
el crucero 

ZONA URBANA Y/0 RURAL: 

Un renglón 

Conserve su derecho 
Cruce de escolares 

Cruce de peatones 
Curvo peligroso 
Frene con motor 

Dos renglones 

Carril izquierdo 
solo poro rebosar 
Cedo el poso 
al peatón 

Concedo cambio 
de luces 
Con niebla 
disminuyo su velocidad 
Con n1eblo 
enciendo sus luces 
Elijo su carril 

· oportunamente 
Entrado y solido 
de camiones 500 m 

No se estacione 
en lo esquino 
No se estacione 
sobre lo banqueta 

Guarde su distancio 

No tire basura 

Prepare su cuota 
Silenciador obligatorio 

Este comino no es 
de alto velocidad 
No deje piedras 
sobre el pavimento 
No maltrate 
los señales 
No rebose con 
royo continuo 
Obedezco los 
señales 
Tránsito lento 
carril derecho 

"Transporte de cargo 
tramo con restricciones 

"Esto señal llevará un tablero adicional con lo leyendo "PRINCIPIA" o "TERMINA", o lo longitud 
del tramo con restncc1ones. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EJ. CONTROL DEL TRANSITO EN CAUES Y CARRETERAS 



· SIR-6 COLOR 

El color del fondo de las señales informativas de recomendación será blanco mate. con las 
letras y filete en negro. 

SIR-6.1 Postes y reverso de los tableros 

Independientemente de los colores característicos de cada señal. todas llevarán el poste y 
el reverso pintado en calor gris mate. 
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SIG SEÑALES DE INFORMACION GENERAL. 

SIG-1 USO 

Se utilizarán para proporcionar a los usuarios, información general de carácter poblacional 
y geográfico. así como para indicar nombres de obras importantes en el camino, limites políti
cos. ubicación de casetas de cobro. puntos de inspección y sentido de circulación del tránsito, 
entre otras. 

SIG-2 FORMA 

Las señales de información general. son tableros rectangulares con las esquinas redondea
das. colocados con su mayor dimensión horizontal sobre apoyos adecuados. El radio para re
dondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio interior de 2 cm para la curvatura del 
filete. excepto en la señal que indica el sentido de la circulación del tránsito, en la que el radio 
para redondear las esquinas será de 2 cm y no llevará filete. 

Tanto los tableros como los soportes deberán llenar condiciones de resistencia. durabilidad 
y presentación. 

SIG-3 TAMAÑO 

La ALTURA del tablero de las señales de información general se seleccionará conforme a lo 
establec1ao en la Tabla 3.H. 

La LONGITUD del tablero se definirá en !unción del número de letras que contenga la leyen
aa. La Tabla 3.1 servirá como guia para la distribución de elementos en el tablero. así como 
para seleccionar la longitud del mismo conforme al número de letras del texto. 

Las dimensiones del tablero para la señal que indica el sentido de circulación del tránsito. 
será ae 30 x 91 cm para zona rural y de 20 x 61 cm para zona urbana. 

SEÑALES OE INFORMACION GENERAL l9 



TABLA 3.H ALTURA DEL TABLERO DE LAS SENALES DE INFORMACION GENERAL 

Altura de los 
Altura del letras Número de 

U S O tablero mayúsculos renglones 
cm cm 

30 15 1 En carreteras. con ancho de corono 
56 15 2 menor de 6.00 m. En calles y avenidas 

principales urbanas. 

40 20 1 En carreteras con ancho de corono 
71 20 2 entre 6.00 y 9.00 m. En bulevares y vias 

ráprdas urbanas. 

56 25 1 En carreteras con ancho de corona 
86 25 2 mayor de 9.00 m o en carreteras de 

cuatro o más carriles. 
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TABLA 3.1 GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES DE INFORMACION 
GENERAL 

TEXTO 
Artura de DtmeruJonea 2 o o o Separación Seoaractón • ü ü u • ü ~ NUmero de tetras vertical vertical -101 letrOI del o o Long. para o ~ o ,g- ¡¡: "' con Mrte "' !1: entre fUete entre mgyUacutaa tablero • Tez1o .: ;;;: 

~ 
~ y texto textos 1 2 3 4 5 

15 30 X 147 1 1 7 5 126 o 10 " 14 17 75 1 1 55 
un 

renglón 30 X 176 1 1 7.5 150 " 12 14 17 21 75 1 1 55 

15 56x 147 1 1 7 5 126' o 10 " 14 17 7 5 1 1 7 o 60 
aobte 

rengton 56x 176 1 ' 7 5 15Q' " 12 14 17 21 75 1 1 7 o "o 
20 40 X 176 1 1 10.0 154 8 o 10 12 1ó 10.0 1 1 e o 
un 

renglón 40 X 239 1 1 10 o 215 " 12 14 17 22 10 o 1 1 80 
20 71 X 178 1 1 10.0 154' 8 o 10 12 16 10 o 1 1 o o o o 

doble 
renglón 71 X 2JQ 1 1 10 o 215' " 12 14 17 22 100 1 1 o o o o 

25 56 X 230 1 1 12 5 210' 6 10 " 14 17 12.5 1 1 13 5 
un 

renglón 56x 300 1 1 12 5 271 " 13 15 16 22 12 5 1 1 13 5 

25 80 X 2JQ 1 1 12.5 210' 8 10 " 14 !7 12 5 1 1 10.0 12 o 
• dobte 
rengiOn 86 X JOQ 1 1 12 5 27'. " 13 15 16 22 12 5 1 1 10 o 12 o 

' lonQ•tua oel teXfo POr rengtón 

SEÑALES DE INFORMACION GENERAL 
6\ 
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SIG-4 UBICACION 

SIG-4.1 Longitudinal 

En general. estas señales se colocarán en el punto al que se ret1era la 1ntormac1ón de la leven· 
da o al principio ael sit1o que se desea anunc1ar. 

Además de las señales que indiquen un punto ae control. se colocaran señales orev1as. ore· 
terentemente a 500 y 250 m del lugar. 

La señal aue indica el sent1do de Circulación del tránsito. se colocará trente a los accesos de 
las intersecciones. en lugares con buena visibiliaad y sin interferir en n1ngún caso con otras señales 

SIG-4.2 Lateral 

En carreteras. las señales se colocarán en todos los casos. de modo que la onlla interna ael 
tablero queae a una a¡stanc1a no menor de 50 cm de la proyección vertical del nombro ael 
camino. 

En zonas urbanos. la distancia entre la orilla del tablero y la orilla de la banqueta deberá ser 
de 30 centímetros. 

SIG-4.3 Altura 

En todas las carreteras. la parte 1nfenor del tablero de la señal. quedará a 1 .50 m sobre el 
hombro ael cam1no y en zonas urbanas a 2.00 m sobre el nivel de la banqueta. 

SIG-4.4 Angulo de Colocación 

El tabiero ae estas señales. deberá quedar s1empre en posición vertical a 90° con respecto 
al e¡e de la calle o carretera. excepto el que indica el sentido de circulación del tránsito. el 
cual se ub1cará paralelo al e1e longitudinal de la via correspondiente. 

SIG-5 CONTENIDO 

En el tablero se 1nd1cará a través a e una leyenda. la información general necesaria para el 
usuano. excepto en la señal que 1nd1ca el sentidO de Circulación del tránsito en el que solo opa· 
recerá 1nscrita una flecha honzontal. Deberá procurarse. hasta donde sea pos1ble. que la le· 
yenaa tenga un máx1mo de cuatro palabras por renglón pero en ningún caso más de dos 
renglones. 

En el d¡menslonam¡ento de los textos de la señal. deberá darse preferencia al uso de la serie 3. 

La separación y distribución dentro del tablero quedará de acuerdo a lo establecidO en la 
Tabla 3.1: s1n embargo. cuando se cons1dere necesario. los espacios podrán vanarse para una 
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me¡or distribución. siempre y cuando la señal no pierda su presentación y no se alteren las di
mensiones del tablero. 

La separación entre letras está determinada con base a las tablas correspondientes incluidas 
en el Capitulo VIII ''letras y Números para Señales". 

SIG-6 COLOR 

El color del fondo de las señales de información general será blanco mate. con letras y filete 
en negro. excepto las señales que indican puntos de control que por su importancia deberán 
ser reflejantes. 

Las señales que indican el sentido de circulación del tránsito tendrán fondo negro y la flecha 
será de color blanco reflejante. 

SIG-6.1 Postes y Reverso de los Tableros 

Independientemente de los colores característicos de cada señal. todas llevarán el poste y 
el reverso pintado en color gris mate. 

SEÑALES DE INFORMACION GENERAL 



SIG-7 LUGAR 

Se utilizará para indicar a los usuarios el nombre del poblado o lugar de interés al cual están 
/legando. Deberá identificar poblaciones con su numero de habitantes. nombre de ríos. puer
tos orográficos con su altitud. delimitaciones geográficas como "irópico de Cáncer" y "Parale
lo 28". y nombre de algunos otros puntos notables del cam1no. 

'" 

CUERNA VACA I .. i 
•• 

350 000 hab ~ 
••• 

r---------------------------------~--

PUERTO LAS CRUCES ~ 
ALTITUD 3 100 m 1-·1 ... 

----~~------------------~~----J--L 
11. 
u~--------~"~'----------~ 

------ - U9-------------------l 

1!..-R_I o,__P A_P_A_L_O_A--r'!'P A_N__;TI 
••• 
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SIST SEÑALES INFORMATIVAS DE SERVICIOS Y TURISTICAS 

SIST-1 USO 

Se utilizarán para informar a los usuarios la existencia de un servicio o de un lugar de interés 
turístico y/o recreativo. En algunos casos estas señales podrán usarse combinados con una in
formativa de destino en un mismo tablero. 

SIST-2 FORMA 

SIST-2.1 Tablero de las señales 

El tablero de las señales informativas de servicios (SIS) y turísticas (SfD será cuadrado con las 
esqu1nas redondeadas. El radio para redondear las esquinas seró de 4 cm. quedando el radio 

. interior para la curvatura del filete de 2 centímetros. 

Cuando se requiera indicar varios servicios en forma simultánea que esten ubicados en la mis
ma zona. se padrón emplear conjuntos hasta de 4 señales. 

Tanto los tableros como los soportes deberón llenar condiciones de resistencia. durabilidad 
y presentación. 

SIST-2.2 Tablero adicional 

Estas señales. podrán llevar un tablero adicional indicando la dirección o la distancia formando 
un conjunto. Generalmente este tablero será de forma rectangular con las esqu1nas redondea
das colocado con su mayor dimensión horizontal. 

SIST-3 TAMAÑO 

SIST-3.1 Tablero de las señales 

El tablero de las señales informativas de servicios y turísticas. ya sea que lleve ceja perimetral 
doblaaa o sea placa plana s1n ceja. tendrá las dimensiones de la Tabla 3.J. 

SIST-3.2 Tablero adicional 

El tablero adic1onal que serv1rá para formar un con¡unto. ya sea que lleve ceja perimetral do
blaaa o sea placa olan'? s1n ceja. tendrá las dimens1ones de la Tabla 3.K. 

SEÑALES INFORMATrvAS DE SERVICIOS Y TURISTICAS 
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TABLA J.J DIMENSIONES DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE SERVICIOS Y 
TURISTICAS 

Dimensiones 
cm Uso 

45 x 45 (sin ceja) En carrereras con ancho ae corona menor de 6.00 r.1 y ca-
lles uroanas 

61 x 61 (sin ceja) En carreteras con ancho de corona entre 6.00 y 9.00 m y 
avenidas princ1ooles urbanas. 

71 x 71 (con ceJO) En carreteras con ancho de corona entre 9.00 y 12.00 m 
y vías rápiaas urbanas. 

86 x 86 (con ceJa) En carreteras con cuatro carriles o más con o sin separa-
dor central. 

• 

Cuando la señal informativa de servicios se requ1era integrar a una señal informativa de desti
no baja. la altura del tablero será la establecida en el inciso SID-3.1. 

En el caso de señales elevadas, la altura de las señales informativas de serv1cios será la mis
ma que la ae los escudos de ruta. 

TABLA J.K DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE 
SERVICIOS Y TURISTICAS 

Dimensiones de Dimensiones Longitud de la Altura de las letras 
la señal del tablero flecha direccional mayúsculas 

cm cm cm cm 

45 x 45 (sin ceja) 25 X 45 40 10 

61 X 61 (sin Ceja) 30 X 61 55 12.5 

71 x 71 (con ceja) 35 X 71 60 15 

86 x 86 (con ceja) 35 X 86 75 15 
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SIST-4 UBICACION 

SIST-4.1 Longitudinal 

Las señales informativas de servicios y turísticas se colocarán en el lugar donde ex1sta el ser· 
vic1o y a un kilómetro del mismo. sin interferir en ningún caso con cualquiera de los oíros tipos 
de señales. Cuando existan serviCIOS en un radio no mayor de c1nco kilómetros ae una 1ntersec· 
ción. se podrá colocar una señal informat1va de serv1c1o anticipada a la intersecc1ón. con una 
placa adicional 1nd1cando el nombre del poblado donde se presten estos servic1os. 

Cuanao se estime conveniente. estas señales padrón colocarse a la salida de las pobiOCIO· 
nes para indiCar la distancia a la que se encuentra el o los servicios más próximos Indicados 
en la señal. 

51ST -4.2 Lateral 

Las señales se fijarán en uno o dos postes colocados a un lado de la carretera o sobre la 
banqueta. 

En carreteras. la señal se colocará en todos los casos. de modo que su orilla 1ntenor quede 
a una distancia no menor de 50 cm de la proyecc1ón vertical del hombro del cam1no. 

Cuando la carretera esté en corte. él poste deberá colocarse en el talud a n1vel del hombro. 
pero s1n obstruir el área hidráulica de la cuneta. 

Para los casos en que el tamaño de la señal y la inclinación del talud del corte ocasione que 
la ubicación del poste obstruya el área hidráulica de la cuneta. se podrá utilizar un solo poste 
excéntrico. o dos postes simétncos. de tal manera que el funcionamiento ae la cuneta no sea 
obstruido 

En zonas urbanas. la distancia entre la onlla del tablero y la orilla de la banqueta deberá ser 
ae 30 centímetros. 

SIST-4.3 Altura 

:n todas las carreteras. la parte inferior del tablero de la señal quedará a 1.50 m sobre el hom· 
bro ael cam1no_ y en zonas urbanas a 2.00 m sobre el nivel de la banqueta. 

SIST-4.4 Angulo de colocación 

El tablero de las señales deberá quedar siempre en posición vert1ca1· a 90° con respecto al 
eJe ae la calle o carretera. 

SEÑALES INFO~MA TIVAS DE SE~VICIOS Y TURISTICAS 
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SIST-5 COLOR 

El color del fondo tonto del tablero de los señales como oel tablero adicional será azul mote 
y los símbolos. letras. flechas y filete en blanco reflejonte. 

SJST-5.1 Postes y reverso de Jos tableros 

Independientemente de los colores. característicos de los señales. todos llevarán el poste y 
el reverso pintado de color gris mote. 

SIST-6 PROCEDIMIENTO DE ELABORACION 

Codo señal presento dos opciones poro su elaboración. una para el sistema de proceso foto· 
gráfico y lo otro por el método descrito a continuación. 

A) Se elige el tamaño de lo señal con base en lo establecido en lo Tabla 3.J, dividiéndose 
el tablero en 46 partes iguales tanto en el sentido horizontal como en el vertical. formando 
uno retículo de forma cuadrado (Figuro 3.5). 

8) Se delineo lo curvatúra de las esquinas y el filete, de acuerdo o las dimensiones mostrados 
en el inciso SIST·2. 1. y se delimita el área de aplicación. (Figura 3.6). 

C) Finalmente cado símbolo deberá trazarse conforme o los rasgos indicados en cado figura. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA R CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 



FIGURA 3.5 RETICULA AUXILIAR DE TRAZO 
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FIGURA 3.6 AREA DE APLICACION Y ELEMENTOS BASICOS DE TRAZO 
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M MARCAS CAPITULO IV 

M-1 DEFINICION 

Las marcas son las rayas. los símbolos y las letras que se pintan sobre el pavimento. guarnicio
nes y estructuras. dentro de o adyacentes a las vías de circulación. así como los objetos que 
se colocan sobre la superficie de rodamiento con el fin de regular o canalizar el transito e indi
car la presencia de obstóculos. 

M-2 CLASIFICACION 

Por su uso. las marcas se clasifican como sigue: 

Al Marcas en el pavimento 

1. Raya central sencilla continua o discontinua 
2. Raya adicional continua para prohibir el rebase 
3. Raya central doble continua 
4. Rayas separadoras d.e carriles 
5. Rayas en las orillas de la calzada 
6. Rayas canalizadoras 
7. Rayas de parada 
8. Rayas para cruce de peatones 
9. Rayas. símbolos y letras para cruce de ferrocarril 

10. Rayas para estacionamiento 
11 . Leyendas y símbolos para regular el uso de carriles 
12. Rayas con espaciamiento logarítmico 

B) Marcas en guarniciones para prohibición de estacionamiento 

C) Marcas en obstáculos adyacentes a la superficie de rodamiento 

1. Para indicar guarniciones 
2. Para indicar parapetos 
3. Para indicar aleros 
4. Para ind1car pilas y estribos 
5. Para Indicar postes 
6. Paro indicar cabezales 
7 Para Indicar defensas 
8. Paro indicar muros ae contención 
9. Para ind1car órbqles 
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M-3 USO 

Las marcas en el pavimento. en guarn1ciones·y en obstáculos adyacentes a la superficie de 
rodamiento. se usan con el propósito de regular el tránsito y proporc1onar aavertencias o infor
mación a los usuarios de las calles y carreteras. 

Las marcas en el pavimento. cumplen con funciones definidas para regular el tránsito ae ve
hiculos y peatones. 

Las marcas en guarniciones. se usan principalmente para definir las restricciones de 
estacionamiento. 

Las marcas en obstáculos adyacentes a la superficie de rodamiento. proporcionan indica
Clones a los conductores sobre la presencia de un obstáculo que constituye serio peligro para 
la circulación de vehículos. 

En la descripción que a continuación se hace para cada una de las marcas anteriormente 
clasificadas. se establecen las recomendaciones sobre el uso especifico. forma. tamaño y co
lor de cada una de ellas. 

M-4 RAYA CENTRAL SENCILLA CONTINUA O DISCONTINUA 

Se utilizará para separar los dos sentidos del tránsito. en una carretera de dos carriles. uno 
por sentido; se deberá situar siempre al centro de la calzadq. tanto en tangentes como en cur
vas; será una foja de 10 cm de ancho pintada o adherida al pavimento de color blanco refle
jante y podrá ser continua o discontinua. 

La raya continua se colocará en aquellos lugares donde la distancia de visibilidad disponible 
no permite la maniobra de rebase (Figura 4.1). El método para ubicar los limites de los tramos 
de rebase prohibido en curvas verticales y horizontales. así como las distancias necesarias pa
ra el rebase en función de la velocidad de proyecto. se muestran en el APENDICE 2. 

La raya discontinua se colocará en tramos con suficiente distancia de visibilidad de rebase. 
en segmentos de 5.00 m separados entre si 10.00 m [Figura 4.1). 

En los casos que se considere conveniente. la raya central sencilla podrá complementarse 
con dJsposinvos tales como tachuelas o botones de superficie lisa con la estructura de color blan
co y con reflejante para ambos sentidos. los que no deberán sobresalir más de 2 cm del nivel 
del pavimento. fijándose en su lugar por medio de anclas o adhesivos con el siguiente 
espaciamiento: 

En la raya continua. se colocarán a cada 10.00 m a partir del inicio de la zona marcada y 
el refle¡ante será de color rojo. 

En la raya discontinua. se colocarán al centro de cada segmento sin marcar de 10.00 m y 
el reflejante será de color blanco. 
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M·S RAYA ADICIONAL CONTINUA PARA PROHIBIR EL REBASE 

Será una raya continua que se marca paralela a la raya central sencilla discontinua. del lado 
del carril en el cual no se dispone de visibilidad suficiente para efectuar la mamobra de reba
se. tanto en curvas horizontales como en curvas verticales en cresta de las carreteras [Figura 4.2]. 

Cuando el ancho de la calzada de las carreteras de dos carriles sea de 6.00 m o menor. en 
las zonas de no rebase se empleará una sola raya continua al centro de la calzada. uniendo 
los puntos que en cada dirección del tránsito señalan el inicio del no rebase. 

La raya adicional continua será de color blanco reflejante con un ancho de 1 O cm y se colo
cará paralela a la raya central sencilla a una distancia de 10 cm. Cuando se considere nece
sario podrá complementarse con tachuelas o botones de superficie lisa con estructura de color 
blanco y con reflejante rojo en el sentido del tránsito en que se prohi_be el rebase. los que no 
deberán sobresalir más de 2 cm del nivel del pavimento. fijándose en su lugar por medio de 
anclas o adhesivos y colocándose al centro :je cada segmento sin marcar de la raya central 
sencilla discont1nua. · 

M·6 RAYA CENTRAL DOBLE CONTINUA 

Se empleará para separar los dos sentidos de circulación en calles o carreteras de tres o más 
carriles. haciendo las veces de una faja separadora central. 

Constará de dos rayas continuas de color blanco reflejante de 10 cm de ancho cada una. 
separadas entre si 10 cm. Esta doble raya se colocará en toda la longitud de la calle o carrete
ra [Figura 4.3). 

En los casos en que se considere conveniente. la raya central doble continua podrá comple
mentarse con dispositivos tales como tachuelas o botones de superficie lisa con la estructura 
de color blanco y con reflejante de color rojo para ambos sentidos. las que no deberán sobre
salir más de 2 cm del nivel del pavimento. fijándose entre ambas rayas por medio de anclas 
o adhesivos. con una separación de 10.00 m entre si. 

Si por condiciones especiales. la separación entre rayas es mayor de 50 cm • se deberán pin
tar rayas diagonales a 45° de 10 cm de ancho. separados entre si el doble de lo distancio entre 
las royas continuos. medida sobre estas últimas. Lo diagonal deberá descender de izquierda 
a derecha en el sentido del tránsito. 

M·7 RAYAS SEPARADORAS DE CARRILES 

Se usarán paro delimitar los carriles en calles y carreteras de dos o més carriles oor sentido 
de circulación; pueden ser discontinuas o continuos según se permito cruzarlos o no [Figuro 4.6). 

Las rayas seooradoros de carriles serón continuas en lo aproximación de los intersecciones 
oue tengan rayos de parado. Lo longitud en metros de los royos separadoras de carriles conti
nuos será de 0.5 de 10 velocidad de proyecto expresada en km/h en carreteros. Y de 30 m en 
calles. 

MARCAS 



FIGURA 4.1 RAYA CENTRAL SENCILLA CONTINUA Y DISCONTINUA 

FIGURA 4.2 RAYA ADICIONAL CONTINUA PARA PROHIBIR EL REBASE 

FIGURA 4.3 RAYA CENTRAL DOBLE CONTINUA 
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Estas rayas también serón continuas cuando esten delimitando carriles especrales para vuel
tas o exclusrvos para la circulacrón de ciertos tipos de vehículos y podrán ser sencrllas o dobles, 
marcándose en toda la longitud ael carril. 

La raya drscontinua en carreteras se colocará en segmentos de 5.00 m separaaos entre si 10.00 
m. En calles se pueae reaucir esta arstancia. pero conservando la relación 1 a 2 de raya a 
espacro. 

Estas rayas deberán ser de color blanco reflejante de 1 O cm de ancho. 

En los casos aue se considere conveniente. las rayas separaaoras de carrrles ;:;odrán com
plementarse con aispositrvos tales como tachuelas o botones de superficie lisa con la estructu
rar de color blanco y con retlejante en el sentido del trónsrto, los que no deberán sobresalir 
más de 2 cm del nrvel ael pavrmento, tijónaose en su lugar por medio de anclas o adhesrvos 
en la sigurente forma: 

En la raya contrnua. se colocarán a cada 10.00 m desde el inicio de la raya y el refle¡ante 
será de color rojo. 

En la raya discontinua. se fijarán al centro de cada segmento sin marcar y el retle¡ante será 
ae color blanco. 

En los casos en que esta raya delimrte un carril exclusivo en sentido contrario. los dispositivos 
complementarios tendrán retlejante color rojo para ambas direccrones. 

M-8 RAYAS EN LAS ORILLAS DE LA CALZADA 

Se utilizarán en carreteras para indicar las orillas exteriores de lo calzada y delimitar al mismo 
tiempo los acotamientos. En las carreteras de cuatro o más carriles con taja separadora cen
tral. se usarán también para indicar las orillas internas de las calzadas y delimitar los acotamientos 
rnternos (Figura 4.4). 

Deberán ser rayas continuas de color blanco retlejante, con ancho de 1 O cm, marcadas exac
tamente en la orilla del carrrl a todo lo largo de la carretera. En los casos en que se utilicen pavi
mentos hrdróulrcos o materrales que den un acabaao blanquisco a la superficie ae roaamren-
to. deberá emplearse. para un mayor contraste. el color amarillo retlejante. · 

::n los casos que se consrdere conveniente. las rayas en las orillas de la calzaoa. pueden 
complementarse con disposrtivos tales como tachuelas o botones de superficie lisa con estruc
turo o e color blanco y con refle¡onte oe color amarillo en el sentido del tránsito. y ro¡o en lo coro 
opuesta en carreteras oe dos carriles. los que no deoerón sobresalir más de 2 cm del nivel del 
pavimento. frjónaose por meaio de anclas o adhesivos y colocándose o coda 15.00 m sobre 
lo roya 
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FIGURA 4.4 RAYAS EN LAS ORILLAS DE LA CALZADA 
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M-9 RA VAS CANALIZADO RAS 

Se emplearán como gu;a para encauzar la circulación en ciertas direcciones sin provocar 
interferencias a la comente del tránsito. Podrán usarse para formar isleras en grandes áreas pa
vimentadas y para canalizar el transito en las entradas y salidas de carreteras rurales o vías rá
pidas urbanas. así como para separar apropiadamente los sentidos de Circulación en los extre
mos de fajas separadoras o isletas. 

Las rayas que delimitan las trayectorias de los vehículos serán sencillas continuas. de color 
blanco reflejante de 1 O cm de ancho: en todos los casos. formarán ya sea una isleta o una zona 
neutral de aproximación a la isleta o fa¡a separadora. Esta zona neutral deberá marcarse con 
rayas diagonales con una Inclinación de 45° de manera que el conductor al pretender invadir 
esta área. encuentre la raya perpendicular a su movimiento: de esta forma. cuando la zona 
neutral se ubique entre los dos sentidos del tránsito. las diagonales tendrán una sola inclinación 
y cuando se localiCe entre trayectorias de un solo sentido tendrán dos InClinaciones. formánao
se una marca a manera de "galón" (Figuras 4.5 A y 4.5 B). 

Las rayas inclinadas colocadas en la zona neutral serán continuas. de color blanco reflejan te. 
con un ancho de 20 cm separadas entre si 2.00 m. La longitud de la zona neutral en la aproxi
mación a los extremos de fa¡as separadoras o isletas centrales será de 50.00 m como mimmo. 
En las isletas canalizadoras. esta longitud quedará definida por las trayectorias ae los mivimien
tos que divergen o convergen. 

En todas estas zonas neutrales. las marcas se complementarán con dispositivos tales como 
tachuelas o botones de superficie lisa con la estructura de color blanco y con reflejante color 
amarillo. fijándose por medio de anclas o adhesivos. espaciados a cada 2.00 m sobre las rayas 
que delimitan estas zonas. · 

También será conveniente colocar bordos de concreto (OD-9) en la misma posición que las 
rayas diagonales. en la mitad de la zona neutral más cercana a la isleta. con la finalidad de 
advert1r la presencia de la m1sma a los conductores que llevan una trayectoria errónea. 

M-10 RAYAS DE PARADA 

Se emplearán donde sea importante indicar el lugar en que se requiera se detengan los vehí
culos ae acuerdo con una señal de ALTO. semáforos o algún_reglamento. Las rayas de parada 
se trazarán por lo general paralelamente a las de cruce de peatones más próx1mas y a una 
distanc1a de 1.20 m antes de las m1smas. En caso de no existir rayas para cruce de peatones. 
las ae parada se ubicaran en el lugar preciso en el que deban detenerse los vehículos. el cual 
no quedará en mngún caso a más de 9.00 m ni a menos de 1.20 m de la orilla mós próxima 
de la vía de circulación que cruzan. Si la raya de parada se usa ¡unto con una señal de ALTO. 
ésta deberá colocarse alineada con la rava (Figura 4.6). 

Deberán ser continuas. de color blanco refle¡ante y su ancho podrá variar de 40 cm en las 
calles hasta 60 cm en carreteras rurales y vías rápidas urbanas. Se trazarán cruzando todos los 
carriles que tengan tránsito en el mismo sentido. 

MARCAS 
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FIGURA 4.5A RAYAS CANALIZADORAS 
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~ FIGURA 4.58 RAYAS CANALIZADORAS 
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FIGURA 4.6 DIVERSOS TIPOS DE RAYAS Y MARCAS EN El PAVIMENTO EN 
APROXIMACIONES A UNA INTERSECCION 
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M-11 RAYAS PARA CRUCE DE PEATONES 

Se utiliZarán en todas las intersecciones donae pueaa presenTarse coniusión entre el movimiento 
ae los venículos y el ae los peatones. así como en algunos otros lugares en aonae el movimiento 
a e estos últ1mos sea cons1deraole (F1gura 4. 7]. 

Serán rayas continuas de color amarillo reílejante. En carreteras rura1es y vías ráo100s urca
nas. cons1st1rá en una suces1ón de rayas paralelas de 40 cm de ancno. colocaaas perpenalcu
larmente a la trayectoria ae los peatones y separaaas entre si 40cm; tendrán una 1ong1tud que 
en general deberá ser igual al ancho de las banquetas entre las que se encuentren situadas 
pero en ningún caso podrán ser mayores de 4.50 m ni menores de 1.80 m. En calles secunaanas 
consist1rán de dos rayas continuas paralelas. transversales a la vía de circulación. con un an
cho ae 20 cm y de colar amarillo reflejante. trazadas a una separación que se determinará ge
neralmente por el ancho de las banquetas enrre los que se encuentren situaaas. pero en nin
gün caso dicha separac1ón será menor ae 1.80 m ni mayor ae 4.50 merros. 

M-12 RAYAS, SIMBOLOS Y LETRAS PARA CRUCE DE FERROCARRIL 

Se usarán para advertir la prox1m100d de un cruce a nivel con una vio de ferrocarril. deoerán 
ser blancas refleJantes y cons1stirán en una X con las letras F y C. una a caaa lado ae la m1sma. 
una raya cenrral sencilla continua y rayas transversales. El símbolo F XC deoeró p1nrcirse en ca
da carnl antes ael cruce. en el sent1do ael tránsno. Todas estas marcas se 11usrran en lu Figura 4.8. 

M-13 MARCAS PARA ESTACIONAMIENTO 

Se e m olearán para obtener un uso más ef1c1ente y ordenaao ae las zonas a e esraclonamien
to. tratanao ae evitar que se 1nvaaan los sitios de paraaa ae auroouses. las zonas para manio
bras comerc1ales y las proximidades a las esqu1nas. 

Serv1rán para limitar los espac1os para estacionamiento de veniculos y serán a e color blanco 
refleJante. con un ancho de 10 cm: se pintarán sobre el pavimento. perpenaicularmente a la 
guarn1ción. con una longitud que podrá variar de 2.50 a 3.00 m. dependiendo ael ancno de 
los vehículos que se estacionen. deberán estar espaciadas ae 6.70 a 7.90 m. Como un refina
mienTo ae lo antenor. podrá p1ntarse una raya continua paralela a la guarniCión. un1enao los 
extremos ae las rayas perpendiCulares a la misma. indicando el límite exterior ae la zona ae 
esrac1onam1ento (Figura 4.9]. 

Otras marcas oodrán consistir en cruces pintadas en el pavimento. con una roya normal a 
la guarn1c1ón y la otra paralela a la misma. 1ndicanao las pnmeras. el espacio long1tud1nal para 
codo vehículo y las segundas. el ancno requerido (Figura 4.9) Para las divisiones ae un·estOCIO
nomiento en el loa o IZquierdo ae una calle con tránsito en un solo sentido. poarán PinTarse un1· 
comente rayas en la guarn1ción. 

:1 estacionamiento en batena (en ángulo). oor lo general aeberá evitarse. aunque en OCOSIO· 
nes ooará estar just1ficoao. como por e¡emplo en calzaoas ae más ae 20 m ae ancho. aonae 
e1tráns1to sea aoco 1ntenso y ae re1at1va ba¡a velOCidad. en estaCionamienTos oroo1amente di· 
cnos y en los s1tios en que los espac1os oara caaa veniculo faciliten a los conauctores estOCIO· 
narse con el m1smo ángulq sin aesoero1C10r espac1o: la Figura 4.10 muestra algunos ejemplos. 
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FIGURA 4.7 RAYAS PARA CRUCE DE PEATONES 
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FIGURA 4.8 RAYAS SIMBOLOS Y LETRAS PARA CRUCE DE FERROCARRIL 
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FIGURA 4.9 MARCAS PARA ESTACIONAMIENTO 
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M-14 LEYENDAS Y SIMBOLOS PARA REGULAR EL USO DE CARRILES 

Se emplearan pnnctpalmente en las tntersecciones. para complementar los mensa¡es oel se
ñalamtento vertical. inaicando los dtversos movtmtemos que se permtTen desee cterros camles. 
serón flechas. letras y nümeros ptntados o adnertdos sobre el pavimento. en color oJanco re
fle¡ante 

Las leven das deberón tener un móxtmo ce tres palabras y su mensa¡e no peoró ser obltgaTO· 
no a menos que conftrmen lo inatcodo por las señales que regulan al rrónsi!o. osTqs rr.arcas oc
orón rePettrse a suftctenTe dtstancto. antes ce la tnTersección para que los concucrores pueccn 
escoger anticipadamente el carril apropiado. 

Los símbolos y letras deberón ser alargados en la dtrección del trónstto. con CDJeTo ce que 
el conductor. debtdo al pequeño óngulo de visibtltdad. los encuentre bten propcrctonccos y 
su tamaño dependeró ce la veloctdcd a e operación. Las Figuras 4.11 y 4 12 rr.uesrran le :crrr.a 
y atmenstones que esTos símbolos ceoerón tener para veloctdaaes de hasta 60 Kmlr. v las .=,gu
ros 4.13 y 4 14 parar veloctaades mavores. 

St la levenda consiste en mós de una paloma. esta deberó leerse hacia adelante. es aec!r. 
que la orimera palabra cebero ser la que queae mas próxtma al conductor: el esoac:o libre 
emre renglones sera como mintmo cuatro veces la altura ce la letra. Las leyer.aas a e cerón pin
tarse en caca carril 

En vías de circulactón de alta velocidad, donde el trónstto es constderable. aeperó procurar
se que las leyendas sean de un solo renglón. 

M-15 RAYAS CON ESPACIAMIENTO LOGARITMICO 

Se utiltzarón para productr una ilustón óptica al conductor. con objeto de aue ctsminuya su 
velociaad. y se emplearan generalmente en Jos pasos a ntvel de Peatones y en zonas escola
res. Se colocarán en forma transversal al e¡e de la carretera y solo aePerón ccarcar el carril 
de ctrculactón respectivo. serón siempre de color blanco refle¡ante de 60 crr. ce ancnura. ptn
tcdas o aohenaas al pavtmento. 

La dtstancta longttudinal y el nümero ce lineas requendas para estas marcas. esteran en fun
ción a e la diferencta entre la veloctdOO de proyecto o a e operactón a el ccmtno v lo veloctaoc 
requertaa para Jo restricctón Como guia para su uttltzoctón se anexo la Tcola 4.A (Separactón 
emre rayas con esPOCtamtento logarítmico). y en la Ftgura 4.15 (Ravas con esPOCtam1ento loga
rítmiCO para veloctoaaes de entrado de 50 km/h y velOCidades de saltea ce 30 k mm) se e¡em
PIIfiCC su uso. 

M·16 MARCAS EN GUARNICIONES PARA PROHIBICION DE ESTACIONAMIENTO 

Generalmente se emplearan en caracas de autobuses. sitios conttguos a esau1nas u o cues
tasa 1sletas cara peatones. en tracas o esPectóculos o canee ex1ston señales resTricTivas ce "NC 
oST AC:ONARSE" Serón a e co1or omanllo v aeoerón cuoflr ranro 10 cofa vertiCCI como la ncnzon-. 
rol ce la guarn1ctón. 

MARCAS 

!· 

(07 



roo 

FIGURA 4.10 MARCAS PARA ESTACIONAMIENTO EN BATERIA 
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FIGURA 4.11 MODELO Y DIMENSIONES DE FLECHAS EN EL PAVIMENTO PARA 
VELOCIDADES IGUAL O MENORES DE 60 km/h 
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FIGURA 4.12-A LETRAS PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO EN CALLES Y CARRETERAS 
CON VELOCIDAD LIMITE DE 60 km/h O MENOR 

Acoractones en metros 
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FIGURA 4.14-D NUMEROS PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO EN CALLES Y 
CARRETERAS CON VELOCIDAD SUPERIOR A 60 Km/h O SIN 
UMITE DE VELOCIDAD 
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TABLA 4.A SEPARACION ENTRE RAYAS CON ESPACIAMIENTO LOGARITMICO 

-

DiferenciO de velocidades IKmlh}/ 

Número de lineas reQuendos 

20A 3 31}2o 41}26 59-12 69/38 70/44 8%1 

15.25 15.25 15.25 15 25 15.25 15.25 15 25 
11 75 12.55 13 10 13.50 13.70 13.90 14 05 
9.55 10.70 11 50 12.05 12 50 12.80 13.05 
8.05 9 30 10.25 10 90 11.45 11 85 12 15 
6 95 8.25 9 25 10 00 10.60 11.05 11 40 
6.10 7 40 8 40 920 9 80 10 30 10 70 
5 50 6.70 7.70 8 50 915 9.70 10 10 
4.95 6.10 7.15 7 95 8 60 9 15 9 60 
4 50 5 65 6.60 7 40 8 10 8.65 9 10 
4 15 5.25 6.20 7.00 7 65 8.20 8 65 
3 85 4 85 5 80 660 7 25 7 80 8.25 
3.55 4.55 5 45 6.25 6 90 7 45 7.90 

4 30 5 15 590 655 7 10 7 55 
4.05 4.90 5.60 6.25 6 80 7 25 
3.85 4 65 535 6 00 6.55 7 00 
3.65 445 510 5 75 6.30 675 
3.45 4.25 490 5 50 6 05 650 
3 30 4.05 4 70 5 30 5 80 6 25 
3.15 3.90 450 5 10 5.60 6 05 

·3.75 4 35 4 90 5.40 5 85 
3.ó0 4.20 4.75 5.25 5.65 
3 45 405 4 60 5 10 5 50 
3.30 390 445 4 95 5 35 
3 20 3 75 430 4 80 5 20 
3.10 365 4 20 4.65 5 05 3 65 

355 4 10 4.50 490 3.55 
345 4 00 4.35 4 75 3 45 
3 35 390 4.25 465 3 40 
3.25 3.80 4.15 4.55 3.35 
3.15 3.70 4.05 445 3.30 
3.10 3 60 3.95 4.35 3.25 

3 50 3.85 3.30 4 25 3.20 
340 3.75 3.25 4 15 3 15 
3.30 3.65 3 20 4 05 3.10. 
3.20 3.55 3.15 3.95 3.05 
3 10 3 45 3.10 3.85 3.00 
3.05 3 35 3.05 3.75 2.95 

¿, 84.15 122.30 158.40 194.40 231.25 266.35 304.20 

I::2 91.95 134.30 174.00 213.60 254.05 292.75 334.80 

L:, · Long•tud de espac•am•ento 
í: 2 • Long•tud total (espac•am•ento + anchura de la raya) 
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FIGURA 4.15 RAYAS CON ESPACIAMIENTO LOGARITMICO PARA VELOCIDAD DE 
ENTRADA DE 50 Km/h Y VELOCIDAD DE SALIDA DE 30 Km/h 
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M·17 MARCAS EN OBSTACULOS ADYACENTES A LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

Se ~tilizoré~ c::::ro inorc::::r o los conouctores lo presencro ce oosróculos ooyocentes. cuonoc 
esros se ubrouen o una arstoncra menor ce .1.80 m respecto a lo orillo a el carrrl y constrtuycn 
un serro pelrgro poro el tránsiTo 

Les oostóculos :Jue oebercm prnrarse poorén ser guornrcrones. oorooetos. oreros. cilas v esTri
bos. oosres. ccoezales. aeiensas. muros oe contencrón o érooles. asi como las esrrucrCJras cor. 
alrurc lrbre menor ce 4.20 menos. 

Los oostéculos se aeberón pintar en su cara normal al sentido del trónsito con franjas en ne
gro y blanco refleJanre. alternaoas y con una rnclrnación ce 45° El ancho ce las tran¡as seré 
como se rnarca a contrnucción 

OBSTACULOS 
Guamlcrones 
Pcrcoetos 
Aleros 
Pilas y esrrrbos 
Postes 
Ccoezcles 
Defensas laterales 
Muros ce conTención 

ANCHURA DE LAS FRANJAS 
200 cm 
100 cm 
30 cm 
60 cm 
30 cm 
30 cm 

::srructurcs (Altura liare menor ce 4.20 m) 

100 cm 
60 cm 
60 cm 

Los árboles se pintarán de blanco hasta une altura de 1 .20 metros. 

Cuenco se encuentren obstáculos en ambos ledos del ccmrno. las franJO S ubrcacas o le de
recno DCJCrón ce izcureroc e derecnc y Jos de izqurerdc bajarán de derecha e izquierda. 

M·18 CONSERVACION 

Toces las mercas deberón conservarse siempre en buenas condicrones de visibilrdcd Le fre
cuencrc con cue ceben orntcrse depende del tipo de superticre. cclrdcd y cantidad de le pin
tura empleccc. así como de los condicrones clrmóticcs y volumen del trónsrto. 

Cuenco se reprnten les rayas discontrnucs. deberé tenerse esoecicl cuidado de que Jo pintu
ra se aplique lo más exactamente posible sobre las mercas anteriores. 
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OD OBRAS Y DISPOSITIVOS DIVERSOS CAPITULO V 

00-1 OEFINICION 

Son obras que se construyen y/o dispositivos que se colocan dentro de uno calle o carretero 
o en sus Inmediaciones poro protección. encauzamiento y prevenc1ón de conductores de vehí
culos y peatones. 

00-2 . CLASIFICACION 

En cuanto o su función. los obras y dispositivos diversos se clasifican como sigue: 

A) Cercos 
8) Defensas 
C) Indicadores de obstáculos 
D) Indicadores de alineamiento 
E) Tochuelos o botones 
F) Reglas y tubos guia poro vado 
G) Bordos 
H) Vibradores 
1) Guordogonodos 
J) Indicadores de curvo peligroso 

00-3 CERCAS 

Se utilizarán poro evitar que lo foja del Derecho de Vía seo invadido por construcciones parti
culares. que los peatones y ganado crucen lo carretero y que los vehículos puedan Incorporar
se o ésto en cuolqu1er lugar diferente de los proyectados poro dicho f1n [Figuro 5.1 ). 

Serón dispositivos construidos por postes. situados o distancias que variarán de 3.00 o 5.00 
m. poro sostener vanos hilos de olambre de púas. espaciados verticalmente de 25 o 40 cm. 
o mallo de olambre. También podrán ser muros secos o de mampostería. 

Los constituidos por olambre de púas se emplearán en los zonas donde hoyo ganado. paro 
evitar que los animales 1nvodan o crucen lo carretero. 

En los lugares en que las carreteros cruzan alguno zona urbano. los cercos serón de mallo 
de olambre poro ev1tor el posa de peatones y pequeños animales. 

Se colocarán en los límites oel Derecho de Vio o lo largo y o ambos lodos del comino Y en 
el paso oe peatones poro encauzar el flu¡o oe los m1smos. 

II'S 



FIGURA 5.1 CERCAS 
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OD·4 DEFENSAS 

Se emplearán para evitar en lo posible. que los vehículos salgan del camino o invadan el ca
rril contrario. Podrán ser de lámina galvanizada. concreto u otro material res1stente apoyados 
en posTes adecuados al tipo de matenal. 

Su forma será aquella que permita un adecuado encauzam1ento de los vehículos fuera de 
control; en las Figuras 5.2, 5.3 y 5.4 se muestran algunas característiCOS de la forma y dimensio
nes de las defensas más usuales. 

La defensa lateral se Instalará en los lugares donde exista mayar peligro. ya sea por el alinea
miento del camino o por acc1dentes topográficos. Deberán colocarse en la orilla exterior de 
las curvas peligrosas o en tangentes con terraplenes altos o en balcón, en una o ambas orillas 
según se requiera. 

Las defensas centrales se ubicarán en el eje geométrico de la faja separadora central como 
complemento de la misma. para proporcionar mayor seguridad a los usuanos. excepto en las 
carreteras de cuerpos separados. en donde el tratamiento deberá ser el que corresponde a 
una defensa lateral. 

Para mayor seguridad en el uso de las defensas. principalmente metálicas. en el extremo de 
la dirección por donde se aproxima el tránsito. el limite de la misma deberá empotrarse en 
el piso (Figura 5.5). · 

Las defensas laterales se pintarán contarme a lo establecido en el inciso M-17. Dependiendo 
de los recursos económicos. las defensas centrales podrán pintarse de color blanco mate. 

OD-5 INDICADORES DE OBSTACULOS 

Se empleará en las biturcac1ones y frente a las obstáculos cuando estos tengan un ancho me
nor de 30 cm. para indicar su presencia y llamar la atención del conductor. 

Un indicador de obstáculos consistirá en un tablero de 30 x 122 cm colocado en posición 
vertical. con fran¡as alternaaas en colores blanco reflejante y negro. de 1 O cm de ancho, incli
nadas a 45° aescendiendo hacia la derecha cuando se ubiquen a la derecha del tránsito. 
y la inclinación ba¡ando hac1a la 1Zqu1eraa cuando se ubiquen a la izquierda del tránsito (Figu
ra 5.6). 

En bifurcaciones. se utilizará un tablero de 61 x 122 cm. con franjas alternadas en colores 
blanco refle¡ante y negro. de 10 cm de ancho. inclinaaas a 45° subiendo en la dirección del 
tráns1to a part1r del eje vertical ae simetría del tablero (Figura 5.6). 

La altura entre la parte inferior del tablero y la superficie de la isleta o del acotamiento del 
camino será de 20 centímetro~;.,. 

OBI!AS Y DISPOSTTIVOS OIVEI!SOS 
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FIGURA 5.2 DEFENSAS LATERALES 
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FIGURA 5.3 DEFENSAS CENTRALES 
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FIGURA 5.4 DEFENSA CENTRAL DE CONCRETO 
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FIGURA 5.5 FORMA DE ANCLAJE EN LOS EXTREMOS DE DEFENSAS 
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FIGURA 5.6 INDICADORES DE OBSTACULOS 
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OD-6 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 

Se emplearán poro delinear lo orillo de uno vio de circulación. en cambios de alineamiento 
honzontol. poro señalar los extremos de muros de cabezo de olcontonllos y poro morcar estre
chamiento de uno vio de circulación. 

Consistirán en postes de color blanco de 1.00 m de longitud. sobresaliendo 7 5 cm del hom
bro del comino. con uno franjo retlejonte cerco de su extremo supenor (Figuro 5.7) 

Se colocarán en los curvos horizontales. en el lodo exterior. desde el principio de lo transición 
de entrado hasta el final de lo transición de solido. de acuerdo o los seporoc1ones que se indi
can en lo F1guro 5.8. 

En los cosos de estrechamiento del comino los indicadores de alineamiento se instalarán en 
ambos orillas. antes y después del estrechamiento o codo 5.00 m de distancio en uno longitud 
de 50.00 metros. 

En los tramos en tangente. se ubicarán espaciados o 40.00 m en ambos orillas. no se coloca
rán en los lugares del comino que estén protegidos con defensas. 

Estos dispositivos deberán situarse de manero que su orillo Interior coincido con el hombro 
del com1no. 

OD-7 TACHUELAS O BOTONES 

Se usarán poro complementar Jos morcas sobre el pavimento. su estructuro deberá ser liso 
de color blanco y se lijarán por medio de anclas o adhesivos. no debiendo sobresalir más de 
2 cm del nivel del pavimento. 

Estos dispositivos llevarán un elemento retlejonte de color blanco. rojo o amarillo. en uno o 
ambos coros. según el coso y de trente al sentido del tránsito. 

Lo ubicación. el color y colocación del rellejonte. será conforme o lo establecido en lo Tabla 
5A. 

OD-8 REGLAS Y TUBOS GUIA PARA VADO 

Se utilizarán en cominos poro indicar o los conductores el tirante máximo de aguo que van 
o encontrar sobre un vado: por lo cual. los reglas deberán estor graduados y f1jodos o postes. 

Los reglas extremos deberán fijarse en los cotos de Jos aguas máximos extraordinarios [NA
ME). como se muestro en lo Figuro 5.9. 

Los tuoos y los reglas se instalarán en ambos lodos del vado y o lo largo del mismo. o uno 
separación máximo ae 10.00 m. que s1rvon como guia poro morcar el ancho del vado. por lo 
que su altura libre deberá ser oe 1.00 m. y se colocarán como se 1nd1CO en lo Figuro 5.9. donde 
se muestro también lo formo y dimensiones de los m1smos. 

OBRAS Y DISPOSITIVOS DIVERSOS 

f·. 

123 



124 

~- ·' 

FIGURA 5.7 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 
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FIGURA 5.8 DISTANCIA CENTRO A CENTRO DE INDICADORES DE ALINEAMIENTO EN 
CURVAS HORIZONTALES 
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FIGURA 5.9 REGLAS Y TUBOS GUIA PARA VADOS 
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TABLA S.A UBICACION, COLOR Y COLOCACION DEL REFLEJANTE 
DE TACHUELAS O BOTONES 

Tipo de Marca Tachuela o botón 

Clave Nombre Ubicación Color 

M-4 Raya central sencillo A coda 10.00 m a partir Rajo 
continua del inicio de la zona 

marcada 

Raya central sencilla Al centro de cada Blanco 
discontinua segmento sin marcar de 

10.00 metros 

M-6 Raya central doble A cada 10.00 m enmedio Rojo 
continua de las dos rayas 

A cada 10.00 m desde Rojo 
el inicio de la raya 
continua 

M-7 Rayas separadoras Al centro de cada Blanco 
de camles segmento sin marcar en 

raya discontinua 

A cada 10.00 m en rayas Rojo 
para delimrtar carriles 
exclusivos 

Reflejante 

Colocación 

. En aos caras 

En dos caras 

En dos caras 

Una sola cara 

.• 
Una sola cara 

En dos caras 

M-8 Rayas en las orillas A cada 15.00 metros Amarillo En la cara al 
de la calzaaa tránsito 

Rojo En centrasen-
trdo 

M-9 Rayas canalrzaaoras A caaa 2.00 m sobre la Amarillo Una sola cara 
raya que delimita la 
zona neutral 

OBRAS Y DISPOSITIVOS DIVERSOS 
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OD-9 BORDOS 

Se emplearán en zonas urbanas y rurales para indicar la proximidad a una isleta o a un obs
táculo, y para encauzar a los vehículos en las salidas de vías de alta velocidad. 

Serón elementos de concreto simple de 12.5 cm de ancho por 10 cm de altura y longitud va
riable, sobresaliente 5 cm de la superficie de rodamiento [Figura 5.10]. 

Se usarán en la posición de las rayas diagonales de las zonas neutrales delimitadas por rayas 
canalizadoras [M-9]. En ningün caso se construirán a través de los carriles de circulación. 

OD-1 O VIBRADORES 

Se construirán para anunciar la llegada a una caseta de cobro. antes de un cruce a nivel 
con el ferrocarril o en caminos secundarios. antes de un entronque con otro de mayor importan
cia. y en lugares donde se puedan presentar accidentes. Su objetivo será advertir a los conduc
tores. mediante la vibración y el ruido que se produce al cruzarlos. de la condición particular 
de que se trate. 

Serón estructuras onduladas de concreto hidráulico simple. construidas normal al eje de una 
vio de circulación y sin sobresalir de la superficie de la carpeta. Se construirán a todo lo ancho 
de la corona. En carreteras con faja separadora. se construirán de la guarnición al limite de· 
la corona (Figura 5.11 ). 

OD-11 GUARDAGANADOS 

Son estructuras que se emplearán·para evitar que el ganado pase de un camino libre a otro 
de acceso controlado y de un camino secundario a un camino principal. siempre que el de 
acceso controlado el principal se encuentren delimitados por cercas [OD-3]. Tendrán la forma 
y dimensiones que señale el proyecto correspondiente. 

OD-12 INDICADOR DE CURVA PELIGROSA 

Se utilizarán como complemento al tratamiento normal de señalamiento del camino. cuando 
haya cambios peligrosos en el alineamiento horizontal. con el propósito de propo·cionar un én
fasis adicional y una mejor orientación a los conductores. 

Será de forma rectangular colocada con su mayor dimensión vertical y el símbolo (flecha iz
quierda o derecha] será de color negro sobre fondo amarillo reflejante [Figura 5.12]. 

El tablero de esta señal. ya sea que lleve ceja perimetral doblada o sea placa plana sin ceja. 
tendrá las dimensiones de la Tabla 5.6. 
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FIGURA 5.1 O BORDOS 
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TABLA S.B DIMENSIONES DEL TABLERO DEL INDICADOR DE CURVA PELIGROSA. 

DIMENSIONES Uso cm 
• 

30 x 45 (sin ceja) En carreteras con ancho de corona menor de 6.00 m. 

45 x 60 (sin ceja) En carreteras con ancho de corona comprendida entre 6.00 
y 9:00 m y avenidas urbanas principales. 

60 x 76 (con ceja) En carreteras cori ancho de corona entre 9.00 y 12.00 m y vías 
rápidas urbanas. 

76 x 90 [con ceja) En carreteras con cuatro carriles o más con o sin separador 
central. 

En caminos de dos carriles. los indicadores de curva peligrosa. deberán instalarse en la orilla 
exterior de la curva y en el caso de caminos divididos. se instalarán en la orilla exterior de cada . 
cuerpo. 

El espaciamiento de las señales deberá ser tal que el conductor siempre tenga en su ángulo 
visual al menos dos de ellas y estar.án orientados en posición normal a la línea de aproximación 
del tránsito. Las señales deben ser visibles por lo menos a una distancia de 150m para una ma
yor efectividad .. 

La altura a que deberán colocarse las señales. se regirá por lo indicado en los capítulos 1 y 11. 
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FIGURA 5.11 VIBRADORES 
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FIGURA 5.12 INDICADOR DE CURVA PELIGROSA 
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DP DISPOSITIVOS PARA PROTECCJON EN OBRAS CAPITULO VI 

,¡, 

DP-1 DEFINICION 

LOS dispositivos para protección en obras son las señales y otros medios que se usan para pro· 
porcionar seguridad a los usuar1os. peatones y trabajadores y guiar al tránsito a través de calles 
y can~eras en construcción o conservación; tienen carácter transitorio. 

Los motivos que obligan al uso de estos dispositivos son,entre otros. desyerbe. desrame de ár· 
boles. desmonte, desazolve de cunetas. derrumbes. reparación de pavimento. marcas en pa· 
v1mento. reducción y ampliación del número de carriles. desviaciones. etc. La longitud que se 
deberá c~brir con estos dispositivos dependerá del tipo de cam1no y características de la obra. 
y será de ,150 11) como mínimo y 1000 m como máximo. antes de la zona de trabajo. 

' .... 
1 

DP-2 CLASIFICACION 

En cuanto a su función. los dispositivos usados en el señalamiento transitorio para protección 
en obras de construcción y conservación de calles y carreteras. se clasifican en: 

A) Señales 
1 . Preventivas 
2. Restrictivas 
3. Informativas 

B) Canalizadores 

'-1. Barreras 
2. Conos 
3. Indicadores de alineamiento 
4. Marcas en el pavimento 
5. Dispositivos luminosos 
6. Indicadores de obstáculos 

C) Señales manuales 

1. Banderas 
2. Lámparas 

J 

DP-3 TIEMPO DE EMPLEO 

El tierribo durante el cual hay aue señalar una obra es variable. y los dispositivos necesarios 
deberán ser colocados ANTES de 1nic1ar cualquier trabajo y ser retirados inmediatamente DES· 
PUES de haberse term1naqo este. 

1~.3 
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DP-4 RESPONSABILIDAD 

Lo responsabilidad en lo colocación y retiro de este tipo de señalamiento. durante lo cons· 
trucción o conservación de uno calle o carretera será de las dependencias gubernamentales 
y/o de las compañías constructoras encargadas de las obras. 

Las obligaciones de los responsables del señalamiento para protección en obras serán entre 
otras, las siguientes: 

A) No iniciar ninguna reparación o.construcción sin disponer de las señales necesarias para 
el tipo de obra que se va a ejecutar. 

B) Situar y conservar adecuadamente las señales. 
C) No obstruir la visibilidad de las señales. 
D) Retirar inmediatamente los dispositivos empleados, tan pronto haya terminado el motivo 

por el que fueron colocados. 

Los modelos de los dispositivos presentados en este Manual, deberán ser adoptados por lo· 
das las autoridades que tengan relación con obras viales y se les dará valor oficial dentro de 
las disposiciones internas paro trabajos por administración, o bien en las especificaciones de 
todos los contratos. 

Los responsables deberán en todo tiempo mantener una supervisión adecuada, para que los. 
dispositivos empleados sean los indicados para.la protección de los usuarios;peatones .. traba· 
jadores y de las obras en si. 

DP-5 CRITERIOS PARA EL PROYECTO 

En la construcción y conservación de calles y carreteras. se presenta una amplia variedad 
de situaciones poro guiar al tránsito y proteger a los usuarios; por lo que. dar recomendaciones 
especificas para coda una de ellas seria muy complejo; por lo tanto. todos los conceptos gene· 
roles especificados en este Manual serán aplicables en el proyecto del señalamiento para prr.r 
lección de obras. ajustándose a los lineamientos particulares que sobre formo, tamaño, ubica· 
ción y principalmente color se establecen en este Capitulo. 

DP-6 COLOR DE LOS SOPORTES V REVERSO DE LOS TABLEROS 

Independientemente de los colores característicos de cada señal, todas llevarán el 
soporte y el reverso pintado en color gris mate. 
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DPP SEÑALES PREVENTIVAS 

DPP-1 USO 

Se utilizarán para prevenir a los usuarios sobre la existencia de una situación peligrosa y la 
naturaleza de ésta. motivada por la construcción o conservación de una calle o carretera. 
así como proteger a peatones. trabajadores y equipo de posibles accidentes. 

DPP-2 FORMA 

El tablero de las señales preventivas será de tormo cuadrada con las esquinas redondeadas 
y se fijarán con una diagonal vertical en postes. o bien sobre caballetes desmontables. El radio 
para redondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio interior para la curvatura del •' 
filete de 2 centimetros. ·:.~ 

Las señales que requieran una explicación complementaria. además del símbolo. llevarán 
un tablero adicional de forma rectangular para formar un conjunto. 

DPP-3 TAMAÑO 

El tablero de estas señales será uniforme para calles y carreteras con dimensiones de 91 x '! 

91 cm sin ceja cuando se coloquen sobre caballetes. o de 86 x 86 cm con ceja cuando se 
fijen en postes. 

El tablero adicional que servirá para formar un con¡unto. será con o sin ceja y tendrá las di
mensiones de la Tabla 6.A. 

TABLA 6.A DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES 

PREVENTIVAS PARA PROTECCION EN OBRAS 

Dimensiones de la Dimensiones del tablero AHura de la letra mayúscula 
señal cm cm 
cm 

1 renglón 2 renglones 1 renglón 2 renglones 

86 x 86 (con ce¡a) 30 X 117 56 X 117 15 15 

91 x 91 (s1n ce¡a) ~o x .. 122 61 X 122 15 15 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPP-4 UBICACION 

OPP·4.1 Longitudinal 

Las señales preventivas se colocarán antes del riesgo que se trate de señalar. o uno distancia 
que depende de lo velocidad de acuerdo a lo Tabla 6.8. 

TABLA 6.B UBICACION LONGITUDINAL DE LAS SEÑALES PREVENTIVAS 

PARA PROTECCION EN OBRAS 

Velocidad" 
km/h 30 40 so 60 70 80 90 

Distancia 
m 30 40 55 75 95 115 135 

100 

155 

·En carreteros se utilizará la velocidad de proyecto; cuando se desconozca este 
dato. se utilizará lo velocidad de marcha. 

En calles se utilizará lo velocidad establecida por los autoridades 
correspondientes. 

110 

175 

Cuando se coloque una señal de otro tipo entre lo preventivo y el riesgo. aquello deberá 
colocarse a la distancia en que iría la preventivo. y ésta al doble; si son dos señales de otro 
tipo los que se vayan o colocar entre lo preventivo y el riesgo. lo primero de aquellos se coloco· 
rá o la distancio de lo preventivo, lo segunda al doble de esta distancio y lo preventivo al triple. 
y así sucesivamente. 

DPP-4.2 Lateral 

Lo colocación de las señales será de tal formo que no obstaculicen la circulación de los vehi· 
culos. debiendo procurarse que el borde interior del tablero quede a una distancia no menor 
de 50 cm de la proyección vertical de la orilla del carril en zona rural y de 30 cm en zona urbana. 

DPP-4.3 Altura 

En carreteros. el tablero de los señales se instalará de tal manero que su porte inferior quede 
a 1.50 m sobre la superficie de rodamiento y en zonas urbanos o 2.00 m. En donde hoya equipo 
de construcción. materiales u otros obstrucciones. esto altura podrá aumentarse hasta 2.50 
metros. 

OPP·4.4 Angulo de colocación 

Las señales deberán quedar siempre en posición vertical o 90° con respecto al sentido del 
tránsito. 
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DPP-5 COLOR 

El color del fondo del tablero de estas señales. así como del tablero adicional. seró naranja 
en acabado reflejante. según el patrón aprobado en este Manual y el color para los símbolos. 
leyendas. caracteres y filete seró en negro. 

DPP-6 SOPORTES 

Los tableros se montaron sobre postes. como en el caso de las permanentes o bien sobre ca
balletes desmontables. 

.. 
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DPP - OBRAS EN EL CAMINO 

Se usaró para indicar la proximidad de un tramo en el que se esten realizando obras de 
construcción o conservación. 
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DPP ·MATERIAL ACAMELLONADO 

Se utilizará paro advertir o los conductores. sobre lo proximidad de uno reducción en el an
cho de lo carpeta por lo ocupoc1ón temporal de material paro construcción. 

El símbolo indicará si el material está del lodo derecho o el IZquierdo. 
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DPR SEÑALES RESTRICTIY AS 

DPR·1 USO 

Se emplearán para indicar a los conductores ciertas restricciones y prohibiciones que regu
lan el uso de las vías de circulación en calles y carreteros que se encuentren en proceso de 
construcción o conservación. 

DPR·2 FORMA 

El tablero de las señales restrictivas será de forma cuadrada con las esquinas redondeadas 
excepto las de ALTO y CEDA EL PASO. 

El tablero de la señal de "ALTO", tendrá forma octagonal. 

El tablero de "CEDA EL PASO", tendrá la forma de un triángulo equilátero, con un vértice hacia 
abajo. 

Las señales que requieran una explicación complementaria, además del símbolo. llevarán 
un tablero adicional de forma rectangular para. formar. un conjunto. 

El radio para redondear las esquinas será de 4 cm, quedando el radio interior para la curva
tura del filete de 2 cm. Estas señales irán fijadas en postes. o bien sobre caballetes desmontables. 

DPR·3 TAMAÑO 

El tablero de estas señales será uniforme paro calles y carreteras con dimensiones de 91 x 
91 cm sin ceja cuando se coloquen sobre cobolletes, o de 86 x 86 con ceja cuando se fijen 
en postes. · 

El tablero adicional que servirá para formar un conjunto. será con o sin ceja y tendrá las di
mensiones de la Tabla 6.C. 

DPR·4 UBICACION 

DPR-4.1 Longitudinal 

Las señales restrictivas se colocarán en el punto mismo donde existe la restricción o prohibición. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 



TABLA 6.C DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES 
RESTRICTIVAS PARA PROTECCION EN OBRAS 

Dimensiones de Dimensiones del tablero Altura de la letra 
la ser'\al cm cm 

cm 
1 renglón 2 renglones 1 renglón 

86 x 86 (con ceja) 30 X 86 56 X 86 15 

- 91 x 91 (sin ceja) 30 X 91 61 X 91 15 

DPE-4.2 Lateral 

mayúscula 

2 renglones 

15 

15 

La colocación de las señales será de tal forma que no obstaculicen la circulación de los vehi· 
culos. debiendo procurarse que el borde interior del tablero quede a una distancia no menor 
de 50 cm de la proyección vertical de la orilla del carril en zona rural y de 30 cm en zona urbana. 

DPR-4.3 Altura 

En carreteras. el tablero de las señales.se instalará de tal manera que su parte inferior quede 
a 1.50 m sobre la superficie de rodamiento y en zonas urbanas a 2.00 m. En donde haya equipo 
de construcción. materiales u otras obstrucciones, esta altura podrá aumentarse hasta 2.50 
m~~. • 

DPR-4.4 Angulo de colocación. 

Las señales deberán quedar siempre en posición vertical. a 90° con respecto al sentido del 
tránsito. 

DPR-5 COLOR 

La señal de "ALTO", llevará fondo rojo con letras y filete en blanco reflejante; la señal de "CE· 
DA EL PASO". llevará fondo blanco reflejante. franja perimetral roja y leyenda en negro. Las de
más señales restrictivas y las que requieran una explicación adicional. serán de fondo blanco 
reflejante. excepto las correspondientes a caminos con corona menor de 6.00 m. que serán en 
acabado mate. el anillo y la franJa diametral en rojo; el filete. letras y simbolos en negro. 

DPR-6 SOPORTES 

Las señales se montarán sobre postes. como en el caso de las permanentes. o bien sobre ca· 
balletes desmontables. 

DISPOSITIVOS PARA PROilCCION EN OBRAS 
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DPI SEÑALES INFORMATIVAS 1~-::·"'''' .. ,,.,1 

DPI-1 USO 

Tendrán por objeto guiar o los conductores en formo ordenado y seguro. de acuerdo con 
los cambios temporales necesarios durante lo construcción o conservación de calles y carreteros. 

DPI-2 FORMA 

El tablero de los señales informativos poro protección en obras. será rectangular con los es· 
quinos redondeados. colocado con su mayor dimensión horizontal. 

El radio poro redondear los esquinas será de 4 cm. quedando el radio interior de 2 cm poro 
lo curvatura del filete. 

DPI-3 TAMAÑO 

El tablero de tos señales informativos poro protección en obras. tendrá tos dimensiones de 
lo Tabla 6.D. 

TABLA 6.D DIMENSIONES DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS 

PARA PROTECCION EN OBRAS 

Número de 
renglones 

1 

2 

DPI-4 UBICACION 

DPI-4.1 Longitudinal 

Altura de las letras 
mayúsculas Altura del tablero 

cm cm 

15 30 

15 56 

Longitud del 
tablero 

cm 

178 

178 

En calles y carreteros. las señales informativos para protección en obras. se colocarán dentro 
del área de influencio de lo obro o construcción de que se trate. 
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De acuerdo a su ubicación longitudinal, estas señales se clasifican en previas. decisivas y 
confirmativas. 

La distancia a la que deberán colocarse las señales previas. dependerá de las condiciones 
geométricas y topográficas de la zona donde se ubique la obra o construcción. así como de 
los velocidades de operación. pero en ningún caso a una distancia menor de 150m del inicio 
de la obra o construcción. 

Las señales decisivas se colocarán en el lugar donde el usuario deberá efectuar maniobras 
de desviación. 

Las señales confirmativas se colocarán después de la zona de construcción o conservación. 
en una distancia en la que ya no exista el efecto de la obra. pero en ningún caso a una distan
cia m'3nor de 100 metros. 

OPI-4.2 Lateral 

La colocación de las señales. seró de tal forma que no obstaculicen la circulación de los ve
hículos. aebiendo procurarse que el borde interior del tablero quede a una distancia no menor 
de 50 cm de la proyección vertical de la orilla del carril en zona rural y de 30 cm en zona urbana. 

DPI-4.3 Altura 

En carreteras. el tablero de las señales se instalará de tal manera que su parte inferior quede 
a 1.50 m sobre la superficie de rodamiento y en zonas urbanas a 2.00 m. En donde haya equipo 
de construcción. materiales u otras obstrucc1ones. esta altura podrá aumentarse hasta 2.50 
metros. 

DPI-4.4 Angulo de colocación 

Las señales deberán quedar siempre en posición vertical. a 90° con respecto al sentido del 
tránsito. 

OPI-5 COLOR 

En color del fondo del tablero de estas señales será naran¡a en acabado reflejante, según 
el patrón aprobado en este Manual y el color para las leyendas. caracteres Y filete será en negro. 

DPI-6 SOPORTES 

Las señales se montarán scbre postes. como en el caso de las permanentes, o bien sobre ca· 
balletes desmontables. 
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DPI-7 SEÑALES PREVIAS 
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DPC CANALIZADORES 

Son elementos que se usan para encauzar al tránsito de vehículos y peatones a lo largo de 
un tramo en construcción o conservación. tanto en calles como en carreteras. para indicar cie
rres. estrechamientos y cambios de dirección de la ruta con motivo de la obra. 

DPC·1 BARRERAS 

DPC·1.1 Forma y tamano 

Las barreras consisten en dos tableros horizontales de 30 cm de altura y 122 ó 244 cm de lon
gitud montados en postes. firmemente hincadas. cuando sean fijas y sobre caballetes cuando 
sean portátiles. 

Las barreras también podrán ser levadizas cuando se utilicen exclusivamente para dar paso 
a determinados vehículos. Su forma será la de un tablero trapezoidal con la base menor de · 
15 cm y la mayor de 30 cm formando un ángulo de 90° con su lado inferior. para cubrir el an
cho del carril. 

DPC·1.2 Ubicación 

Las barreras se podrán colocar aislados o en serie. en los limites y dentro de lo zona de obres; 
con el objeto de prevenir ot conductor del vehículo de un cierre o estrechamiento próximo de 
la calle o carretera. 

DPC·1.3 Altura 

Las barreras se colocarán de tal manero que la parte inferior del tablero más bajo quede 
a 60 cm sobre la superficie de rodamiento. 

DPC-1.4 Angula de colocación 

Las barreras se colocarán perpendiculares. diagonales o paralelas al sentido del tránsito de 
acuerdo o las necesidades de su uso. excepto los levadizas que siempre deberán colocarse 
perpendiculares a la trayectoria de los vehículos. 
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OPC·1.5 Color 

Los tableros se pintarán con franjas alternados en colores naranjo reflejonte y negro mote de 
10 cm de ancho e inclinados o 45° de tal manero que sean convergentes hacia el sentido del 
tránsito. -

Los barreros levadizos se pintarán con franjas alternados en colores naranjo reflejonte y ne
gro mote de 10 cm de ancho e inclinados o 45° hacia lo izquierdo cuando estén en posición 
horizontal. 

DPC-2 CONOS 

OPC-2.1 Forma y tamai'lo 

Son dispositivos en formo de cono truncado cqn lo base de sustentación cuadrado. fabrica
dos con material resistente al impacto de tal manera que no se deterioren ni causen daño a 
los vehículos. 

Serán de 45 cm de altura con base de 30 x 30 cm o de 75 cm de altura con base de 
40 x 40 centímetros. 

OPC-2.2 Ubicación 

Se colocarán en serie sobre superficies uniformes. poro delimitar Jos zonas de trabajo y encau
zar al tránsito hacia el carril adecuado, su número y ubicación dependerá del tipo de vio y de 
lo obro que se esté realizando. 

OPC-2.3 Color 

Serán de color naranjo mote, con uno franjo de color blanco reflejante de 10 cm de ancho. 
colocado o S cm del extremo superior. 

DPC-3 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 

Serán similares o los descritos en el Capitulo V inciso OD-6 y solamente se modificará lo franjo 
reflejante que en este coso será de color naranja. 

DPC-4 MARCAS EN EL PAVIMENTO 

Deberán observar los mismos característicos establecidos en el Capitulo IV. 
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DPC·S DISPOSITIVOS LUMINOSOS 

OPC-5.1 Uso 

Son fuentes de luz que se utilizarán durante la noche o cuando la claridad y la distancia de 
visibilidad disminuyan y se haga necesario llamar la atención e indicar la existencia de obs· 
trucciones o peligros. Podrán ser mecheras y linternas. lámparas de destello y luces eléctricas. 

DPC-5.2 Mecheros y linternas 

Los mecheros son elementos de flama libre y consisten en recipientes con combustible y una 
mecha de estopa. Debido a que proporcionan poca iluminación. deberán usarse sólo como 
complemento de otros dispositivos de canalización y para delinear o hacer destacar las obs· 
trucctones o peligros. 

Las linternas son de flama cautiva y su uso es similar al de los mecheros. 

DPC·5.3 Lámparas de destello 

Son elementos portátiles con luz intermitente de color ámbar que emiten destellos de corta 
duración. Sirven para prevenir al usuario de la existencia de un peligro y deberán colocarse 
anticipadamente al mismo. 

Estos dispositivos se colocarán a una altura mínima de 1.20 m. sobre la superficie de roda· 
miento. pudiendo ubicarse también sobre las barreras. 

DPC-5.4 Luces eléctricas 

Son lámparas que emiten un haz luminoso de alto o baja intensidad. Sirven para iluminar la 
zona o tramo que se encuentre en reparación o construcción y se colocarán de tal manera que 
no deslumbren al conductor. 

DPC·6 INDICADORES DE OBSTACULOS 

Serón similares a los descritos en el Capitulo V inciso OD-5 y solamente se modificarán las fran· 
jos reflejantes que en este caso serón de color naranja. 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPM SEÑALES MANUALES 

Son banderas y lámparas operados manualmente que sirven poro controlar el tránsito de ve
hículos y peatones en los zonas de trabajo. 

A los personas encargados de operar estos dispositivos se les denomino "bandereros", quie
nes deberán estar equipados con camisa blanca y chaleco y cosco de color naranja reflejan te 
para hacerlos más visibles a Jos conductores. 

D~M·1 BANDERAS 

Los banderas se usarán durante el dio y son elementos de tela de color rojo reflejante de 
60 x 60 cm, sujetas o un asta de 100 cm de longitud. 

DPM·2 LAMPARAS 

Durante la noche o cuando Jo claridad o visibilidad disminuyan. se usarán lámparas que emi
tan un haz luminoso de color rojo. 
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APLICACIONES 

Los principios generales delineados en los párrafos previos. son aplicables para áreas rurales 
y urbanas; sin embargo. las diferencias nos indican que podrían hacerse ajustes de acuerdo 
con las necesidades. 

APLICACIONES URBANAS 

Las características del tránsito urbano son; velocidades relativamente bajas. grandes volúme
nes de tránsito. espacio limitado para maniobras. vueltas frecuentes. movimientos cruzados y 
un considerable número de peatones. 

Las obstrucciones al tránsito se deben particularmente a vehículos estacionados. Las provo
cadas por trabajos de construcción y conservación son más numerosas y variadas. incluyendo 
diversas actividades. tales como rotura del pavimento para ciertos trabajos. bacheo. riego de 
sello. marcas y estrechamientos por obstrucciones laterales. 

Existe un conflicto inherente al movimiento del tránsito urbano y. por lo mismo. los problemas 
que se agregan al tránsito cuando se efectúen trabajos de construcción y conservación. debe
rán reducirse al mínimo. En arterias principales esos trabajos. si es posible. deberán efectuarse 
tuera de las horas de mayor tránsito. 

APLICACIONES PRACTICAS 

La gran variedad de casos de señalamiento para protección en obras. motivados por Jos tra
bajos de construcción y conservación. que se presentan en calles y carreteras. requieren de 
un sin número de disposiciones de las señales y canalizadores. que seria poco práctico detallar 
en este manual; por lo que las figuras que se muestran a continuación sólo son algunos ejem
plos de la tormo en que pOdrá disponerse el señalamiento antes y después de donde se locali· 
ce una zona de obras en el camino. 
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SIMBO LOGIA 
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SIMBOLOGJA 
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SIMBOLOGIA 

=<=.::~ c::::::::J BARRERA DE 30X 122 

NOTAS 
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SEM-4.5.3 Características 

Con excepción a lo especificado en el inciso SEM-4.5.6. un semáforo para maniobras de vehi· 
culos de emergencia debera cumplir con el significado de las indicaciones y con las caracte
rísticas de los elementos fisicos ya indicados en los semaforos para el control del transito de 
vehiculos. 

Las dimensiones de las lentes de estos semaforos.de preferencia deberan ser. de 30 cm de 
diametro para la indicación en rojo y de 20 cm diámetro para las indicaciones en amarillo y 
verde. 

SEM-4.5.4 Visibilidad 

Si las condiciones geométricas de la vía. impiden que un semáforo a mitad de la cuadra pa· 
ro entrada y salida de vehículos de emergencia. sea visto por. los conductorres aproximada
mente 1 O segundos antes de llegar a éste, debera instalarse un semáforo de destello para indi
car peligro antes de este semaforo. complementado con la señal preventiva respectiva. El pro
yecto y ubicación del semóforo de destello debera ser de acuerdo con lo indicado en el inciso 
SEM-4.2. 

SEM-4.5.5 Mecanismos de control 

En el inciso SEM-5.8 se definen las características a que deben ajustarse los mecanismos de 
control. 

SEM-4.5.6 Funcionamiento 

El derecho de paso de los vehículos de emergencia en los lugares donde existen semáforos. 
estora de acuerdo a lo indicado a continuación: 

A) En intersecciones 

Los semáforos para el control del tránsito podrán modificarse en lo que respecta a tiem
pos. secuencia o indicaciones para conceder prioridad a vehículos de emergencia: en 
este caso. será necesario establecer una secuencia de intervalos que permrta desalojar 
la intersección rápidamente. 

El accionamiento de los semóforos en intersecciones para dar paso a los vehículos de emer
gencia. deberá ser a través de un dispositivo especial instalado en la unidad de control 
que a su vez sera accionado por medio de un detector especial. el cual podrá ser acústi
co o ultrasón;~o y obedecerá únicamente a la señal emitida por un control remoto instala
do en el vehículo de emergencia. 

Cuando estos semáforos se han ubicado en intersecciones que no cumplan los requisitos 
para la instalación de otro tipo de semóforos. deberá operar ya sea con luz de destello 
cuando ocurra una emergencia o en forma normal para controlar el tránsito de vehículos 
y peatones cuando. no la haya. 

SEMAFOROS 
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Los semáforos que operen de acuerdo a lo indicado anteriormente. deberán hacerlo de 
tal manera que permitan a la corriente del tránsito seguir circulando. Deberán evitarse se· 
cuencias prolongadas de destello o de luz roja en todos los accesos. 

8) Instalados en la entrada y salida de los edificios de los vehículos de emergencia 

Cuando se instalen semáforos para maniobras· de vehículos de emergencia a mitad de 
la cuadra será necesario ubicar por lo menos una cara para el movimiento vehicular de 
cada sentido de circulación. Para la salida de los vehículos de emergencia sólo se reque· 
rirá instalar una cara. 

Deberán ser operados manualmente desde un punto de control de control ubicado den· 
tro del edificio o desde un vehículo de emergencia en movimiento a través del control 
remoto. 

Mientras no se produzca movimiento de vehículos de emergencia. el semáforo indicará 
luz verde o amarilla en destello para los demás vehículos. 

Cuando ocurra algún movimiento de un vehículo de emergencia. deberá aparecer en el 
semáforo la indicación de luz roja para el tránsito que circula en la vía. esta indicación 
tendrá una duración que se definirá en base a un estudio de tiempo de recorrido. el cual 
no deberá exceder de 1.5 veces del tiempo que requiere el vehículo de emergencia para 
realizar el movimiento de entrada o salida. 

Habrá casos en el que dos vehículos de emergencia requieran de la prioridad al mismo 
tiempo; para evitar que ocurra una mala indicación. el control deberá contar con un dis· 
positivo que dé la prioridad de paso al vehículo que lo accionó primero y enseguida al 
otro vehículo de emergencia. 

SEM-4.6 SEMAFOROS Y BARRERAS PARA INDICAR LA APROXIMACION DE TRENES 

SEM-4.6.1 Definiciones 

Los semáforos y barreras son aquellos que indican a los conductores de vehículos y a los pea· · 
tones, la aproximación o presencia de trenes. locomotoras o carros de ferrocarril en cruces a 
nivel con calles o carreteras. 

La barrera para cruces a nivel de ferrocarril, será un tablero trapezoidal que desciende hasta 
la posición horizontal y que se extiende sobre el camino o la calle en los dos sentidos. hasta 
una distancia suficiente que abarque la totalidad de los carriles del tránsito en el acceso al 
cruce. para impedir la circulación de vehículos cuando se aproxima y pasa un tren. 

SEM-4.6.2 Requisitos que justifican su Instalación 

Los semáforos y las barreras deben instalarse en un cruce a nivel de ferrocarril con una calle 
o carretera. cuando un estudio de ingeniería de tránsito indique la necesidad de controlar el 
cruce. 
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SEM-4.6.3 Caracteristicas de los semáforos 

SEM-4.6.3.1 Color 

Los semáforos para cruces o nivel de ferrocarril con caminos o calles. son de destello y se com
ponen de dos luces rojas dispuestos horizontalmente. que se encienden y apagan en forma al
ternada a intervalos previamente establecidos. 

SEM-4.6.3.2 Caras 

Las caras de los semáforos quedarán orientadas hacia el tránsito que se aproxima al cruce 
con la vía del ferrocarril. de tal manera que brinde la máxima visibilidad al conductor. 

Se podrá instalar más de una cara en el mismo poste con el auxilio de un soporte tipo mén
sula en los siguientes casos: 

A) Cuando al acceso principal. concurran uno o más caminos adyacentes próximos al cru
ce del ferrocarril. 

B) Donde se necesite una mayor visibilidad de los semáforos como en cominos de varios 
carriles. 

C] Cuando se requiera un énfasis adicional como en carreteras de alta velocidad y carrete
ras con alto volumen vehicular. 

D) En lugares donde el conductor pueda distraerse fácilmente. 

SEM-4.6.3.3 Lentes 

Las lentes serón de forma circular con un diámetro de 30 cm. Deberán estar provistas de una 
pantalla color negro con un diámetro de 50 cm colocada en la parte posterior de la lente para 
proporcionar mayor visibilidad a lo indicación: además. llevarán una visera en la porte superior. 

SEM-4.6.3.4. Ubicación 

Los semáforos se instalarán de manera que den la indicación debida a los vehículos que se 
aproximan por lo calle o carretero y tendrán la forma y dimensiones indicados en la Figuro 7.20. 

En algunos casos. cuando se estime conveniente hacer más efectivo el semáforo por circuns-. 
tanelas espec1ales. pueden instalarse campanas eléctricas que funcionen en fomna sincronizada. 

A) Longitudinal 

En cada acceso de la calle o carretera al cruce de la vía o vías férreas. se instalará un 
semáforo. excepto en calles con circulación en un solo sentido. en las que se .colocará 
solo en el lado del acceso vehicular. Los semáforos se colocarán preferentemente a lo de
recha del tránsito q~e se aproxima. 
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La distancia que mediará a lo largo de la calle o carretera. entre la parte más cercana 
del semáforo o la barrera en su posición horizontal y el riel más próximo. será de 3.00 m 
como mínimo. Dicha longitud se medirá normal al sentido de la vía del ferrocarril (Figura 
7.21). 

8) Lateral 

Los semáforos se colocarán no menos de 60 cm fuera del camino o calle a partir de la 
orilla de la calzada o de la orilla exterior del acotamiento pavimentado. cuando dicho 
acotamiento se prolongue sobre los rieles. 

SEM-4.6.3.5 Altura 

La parte inferior de las lentes de los semáforos deberá quedar a una altura no menor de 2.50 
m ni mayor de 3.00 m medida sobre el nivel de la orilla de la calzada de la carretera o de la 
banqueta. cuando se instalen en soportes tipo poste. Si quedan suspendidas sobre el camino. 
la altura libre no debe ser mayor de 6.00 m ni menor de 5.50 metros. 

SEM-4.6.4 • Características de las barreras 

SEM-4.6.4.1 Forma y tamaño· 

Las barreras para protección del tránsito de un camino o calle en un cruce a nivel con ferro· 
carril serán de forma trapezoidal con la base menor de 15 cm y la mayor de 30 cm formando 
un ángulo de 90° con su lado superior. 

Deberán ser automáticas y se equiparán con tres luces rojas sobre la parte superior del trove· 
saña, que se iluminarán en los dos sentidos del tránsito del camino o de la calle. La luz más pró· 
xima a la punta se iluminará en forma fija y las otras dos se encenderán y apagarán alternada· 
mente, en forma sincronizada con las luces del semáforo que indica la aproximación de trenes. 
Las lentes instaladas sobre la barrera tendrán un diámetro mínimo de 10 cm (Figura 7.22). 

SEM-4.6.4.2 Color 

La barrera se pintará con franjas diagonales de 40 cm de ancho. con colores blanco reflejan
te y rojo. con una inclinación de 45° descendiendo hacia la izquierda. 

SEM-4.6.4.3 Ubicación 

Una barrera automática servirá como complemento de un semáforo de destello. Las barreras 
deben instalarse en el mismo soporte del semáforo; sin embargo. si las condiciones lo deman
.dan. se puede colocar sobre postes. pedestales o estructuras independientes, ubicados entre 
el semáforo y la vio del tren. 
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FIIGURA7.20 DISPOSICION DE SEMAFOROS PARA INDICAR 
LA APROXIMACION DE TRENES 
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FIGURA 7.21 UBICACION LONGITUDINAL DE LOS SEMAFOROS Y BARRERAS 
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SEM-4.6.4.4 Altura 

Lo porte inferior de lo barrero. cuando esté en posición horizontal. quedará o uno altura míni
mo de 1.00 m o máximo de 1.40 m sobre lo corono del comino. 

SEM-4.6.5 Mecanismos de control 

En el inciso SEM-5.9 se definen las característicos o que deben ajustarse los mecanismos de 
control. 

SEM-4.6.6 Funcionamiento 

Los semáforos y los dispositivos paro indicar que se aproximo un tren. se controlarán de mane
ro que empiecen o funcionar antes de la llegado del mismo al cruce. con un lapso razonable 
paro dar lo debida protección. 

Cuando los semáforos para el control del tránsito de vehículos estén ubicados en interseccio
nes situados cerco de los semáforos para indicar lo proximidad de trenes. se debe prestar aten
ción especial a la sincronización de los dos sistemas. 

En donde existo uno intersección cercana o un cruce de ferrocarril o nivel. en el que uno de 
los cominos seo sensiblemente paralelo a la vio del ferrocarril. se recomienda instalar un semá
foro complementario que muestre los indicaciones de no dar vuelta o Jo derecha o a la izquier
do en el camino paralelo. cuando el ferrocarril se encuentre en el cruce. 

Los circuitos paro la operación automática se dispondrán de manera que lo barrera inicie 
su movimiento descendente 3 segundos como mínimo. después de que el semáforo empiece 
o tuncionar: lo barrera quedará en posición horizontal antes de la llegada del tren más rápido 
y permanecerá así hasta que la parte posterior del tren hayo solido del cruce. 

Los mecon1smos se deben proyector de manero que si la barrera. mientras se eleva o baja. 
golpea algún objeto. se detengo inmediatamente y al quitar la obstrucción continua hasta la 
pos1ción exigida por el mecanismo de control. 

En cruces donde existan diferencias importantes entre Jos velocidades de los trenes. conviene 
instalar un control que permito ajustar los tiempos a sus velocidades de operación. 

Las lámparas se iluminaran olternodomente y el número de destellos por minuto paro cada 
uno será de 35 o 45. Coda lámpara se iluminará durante aproximadamente la mitad del ciclo 
de operación. 
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FIGURA 7.22 DISPOSICION DE LAS BARRERAS PARA INDICAR 
LA APROXIMACION DE TRENES 

LAMPARAS 

1 .-s• 
-· -. --- .1 ---- -·--

-~CORONA DEL 
CAMINO 

j l 1. 
1 

" NIVEL DEL TERRENO 
1 1 

... 

Acotaciones en centimetros 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 



INSTRUCTIVO PARA EL TRAZO DE LA RAYA CENTRAL DISCONTINUA Y CONTINUA EN 
TRAMOS DE REBASE PROHIBIDO DE CURVAS HORIZONTALES Y VERTICALES, EN 
CARRETERAS DE DOS CARRILES 

GENERALIDADES 

Para los tramos de rebase prohibido en los curvas honzontales y vert1cales. se 01ntara lo raya 
central d1scont1nua a lo largo de la curva y, ademas. rayas continuas a uno y otro laao ae la 
raya central. de acuerdo con la distancia minimo de visibilidad de rebase. 

En la practica. la distanCIO min1ma de visibilidad de rebase sobre una curva vert1cal. es aque
lla a la cual puede ser visto un objeto a~e se encuentra a 1.20 m sobre la superf1c1e del pavi
mento. desde otro punto a la misma altura sobre la misma superficie. 

Un tramo de iebase perm1t1do. en una curva horizontal o vertical. se justifica cuanao la distan
cia de visibilidad sea mayor que la minima necesaria de acuerdo con la velOCidad de proyec
to del tramo en particular. 

La distancia de visibilidad de rebase para una curva honzontal. es aquella oue se m1de entre 
dos puntos situados al centro de los carriles de circulación. con alturas de 1.20 m a los o¡os de 
los observadores que efectúan la medición y en linea tangencial a la obstrucCión que limita 
la visibilidad. 

En una curva se demarcara una zona de rebase prohibido. cuando la d1stanc1a de visiblliaad 
disponible sea menor que la obtenida med1ante la grafica de la pag1na s1gu1ente. 

METODO PARA MARCAR LAS RAYAS 

En pnmer término se ejecutara el premarcado del e¡e de la carretera. que servira de guia 
para pintar la raya central a lo largo de la m1sma. 

Una vez que se tenga marcado el eje de la carretero. se.procedera a marcar la raya central 
discontinua. en las curvas horizontales y verticales. 

Los lim1tes de la royo adicional cont1nuo para prohibir el rebose. se fi¡aran de acuerdo con 
el método indicado a continuación· 

A) PERSONAL Y EQUIPO NEC::SARIO 

• Dos observadores 
• Dos bandereros 
• Dos transm1sores receptores oortatlies o Silbatos 
• Dispos1t1vos poro ororecc1ón en obras 
• Un longimetro ae 20.00 metros 

Dos miras ae 1 .20 m oe altura 
• G1ses o croyones blancos 
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GRAFICA PARA DETERMINAR LA DISTANCIA MINIMA DE VISIBILIDAD DE REBASE 
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BJ PROCEDIMIENTO EN CURVAS HORIZONTALES 

1. Se determinará la distancia minima de visibilidad de rebase correspondiente a la veloci
dad de proyecto del tramo, con base en la gráfica. 

2. Midanse cuerdas de 20.00 m sobre la orilla interior de la calzada. En algunos casos. de 
acuerdo con la posición del obstáculo. será necesario prolongar. a entena. la medición 
de estas cuerdas, cierta distancia antes o después de la curva (Figura 1 ). 

3. Los observadores 1 y 2 se colocarán en el centro de cada carril. separados una d1Stanc1a 
igual a la distancia de visibilidad de rebase redondeada a los 20.00 m (Figura 1) 

4. El observador 1 hará una señal al observador 2 por medio del transmisor o silbato. y ambos 
recorrerán simultáneamente una distancia de 20.00 m correspondiente a una cuerda (con 
el fin de conservar la distancia de visibilidad de rebase entre ellos). Esta m1sma operación 
se rep1te hasta que el observador 1 pierde de v1sta al observador 2. al interponerse el obs
táculo entre ambos. En ese momento. el observador 1 hará una señal al o.bservador 2 y 
ambos marcarán los puntos (a) y (b') (Figura 2). 

El punto (a) indicará el inicio de la zona de rebase prohibido para los vehículos que CirCu
len e1:1 el sentido A-B. y el punto (b') el inicio de la zona de rebase permitido para los vehícu
los que circulan en sentido contrario. 

5. En forma similar a como se indicó en el punto anterior. los observadores seguirán despla
zándose hasta que el observador 2 se haga visible al observador 1. En este momento. el 
observador 1 hará una señal al observador 2 y ambos marcarán los pun!os (b) y (a') (F1gura 
2). . 

El punto (b) indicará el in1cio de la zona de rebase perm1t1do para los vehículos que Circu
lan en el sentido A-B. y el punto (a') el inicio de la zona de rebase prohibido oara los vehi
culos que circulan en sent1do contrano. 

CJ PROCEDIMIENTO EN CURVAS VERTICALES 

~n el caso de curvas verticales. el óroced1miento es semejante al descrito antenormente. 

1. Con base en la gróf1ca. aetermínese la aistanc1a min1ma de VISibilidOa de recose corres
pondiente a la velocidad ae proyecto del tramo 

2. Mídanse cuerdas ae 20.00 m soore cualau1era ae las orillas de la calzada. prolonganao 
esta medición a un 1aao y otro ae la cresta ae 10 curva. en una aistancia igual a la Olstan
CIO ae visibilidad ce reoase dererm,noaa segun el 1nC1so 1 
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FIGURA 1 PROCEDIMIENTO PARA UBICAR LOS LIMITES DE LOS TRAMOS 
DE REBASE PROHIBIDO EN CURVAS HORIZONTALES 

Observador 2 

'---Observador 1 

Lineo de recorrido_¡ 
da los observadores 

LÍnea central 
pramorcoda 

' 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PA~A EL CONT~OL DEL T~ANSITO EN CALLES Y CA~~ETE~AS 



3. Los observadores 1 y 2 se colocarán en la orilla de la calzado. separados a una distancia 
1gua1 a lo distancia de visibilidad de rebase redondeada o los 20.00 metros. 

4. El observador. 1 hará:una señal al observador 2 por medio del tronsm1sor o silbato. y ambos 
recorrerán simultáneamente.una distancia de 20.00 m correspondiente o una cuerdo. y 
verificoráT1 por medio de los miras si todovio existe lo distancio de visibilidad de rebose 
entre ellos. Esto mismo operación se repite hasta que se pierdo de visto lo mira del obser
vador 2. En ese momento. el observador 1 hará uno señal al observador 2 y ambos morco· 
rán los puntos (o) y (b) (Figuro 3). los cuales indicarán el inicio de lo zona de rebose prohibi· 
do poro los vehiculos que circulan en el sentido A·B y el inicio de lo zona de rebose permiti· 
do poro los Ítehiculos que circulan en sentido contrario respectivamente. 

5. En forma similar a como se indicó en el punto anterior. los observadores seguirán despla· 
z6i)pose hastó":Ci.ue la mira que.lleva el observador 2 se haga visible al observador 1. En 
ese,momento. el.observador .1 hará una señal al observador 2 y ambos marcarán los pun· 
tos (a') y (b') (Figura 3), los cuales indicarán el inicio de la zona de rebase permitido para 
los vehiculos que circulan en el sentido A·B. y el inicio de lo zona de rebase prohibido para 
los vehiculos que circulan en sentido contrario. 
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FIGURA 3 PROCEDIMIENTO PARA UBICAR LOS LIMITES DE LOS:TRAMOS 
DE REBASE PROHIBIDO EN CURVAS VERTICALES 0:· ~- '::,: .::·-
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